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PUNTOS DE SUSCRICION.

E n  M a d r t d , en  la  A d m in is tr a c ió n  d e  la  Im p ren ta  N a c io n a l, p la za  d e  
P o n te jo s  (an tigu a  casa  d e  Postas).

Eri P a o v iN C iA s ,  e n  to d a s  la s  A d m in istr a c io n es  d e  C orreos.
E n  P a r í s , C. A . S a a v e d r a , ru é  T a itb o u t , n ú m . 5 5 .
L os ANUNCIOS Y suscR iciO N Es PAiiA LA G a c e t a  S0 rec ib en  en  la  A d m i

n is tra c ió n  d e  la  Im p ren ta  N a c ion a l (en trad a  p or  la c a l le  d e  San  R icardo) 
d esd e  la s  d ie z  d e  la  m añ an a  h asta  las tr e s  y  m ed ia  d e  la ta r d e  to d o s  
lo s  d ia s  m e n o s  lo s  fe s t iv o s .

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La c o r r e sp o n d e n c ia  se  re m itirá  fra n q u ea d a  c o n  so b r e  a l Sr. D ire c to r  
d e  la  G a c e t a  DE M a d r i d .

PRECIOS DE SUSCRrCION. Pesetas.
4

iS
36
m
2 '̂
35

M a d r i d ........................................................     P o r  un  m e s ......................... ...

P r o v i n c i a s , in c l u s a s  l a s  I s l a s  i m e s e s ....................... ..
B a l e a r e s  y  C a n a r i a s   m eses .................................

 ̂ P o r  u n  a n o   ....................
U l t r a m a r ..........................................  P o r  tres  m e se s   ! . !
ExTRA^JERo................................. P o r  tre s  m eses ................... ....

E l pago d e  las s u sc r ic io n e s  s e r á  a d e la n ta d o .
L os e jem p la res  s u e l to s ,  a tra sa d o s, y  c o r r ie n te s , s e  v e n d e n  en e í  

d esp ach o  d e  lib r o s  á 5 0  c é n tim o s  d e  p ese ta  cad a  u n o , lib r e s  d e  to á r  
d e scu en to .

L as re c la m a cio n e s  p o r  e x tr a v ío  d e  lo s  e jem p la res  d e  la  G a c e t a  se  
serv ir á n  á lo s  su scr ito res  d en tro  d e  lo s  p lazos  s ig u ien te s;

M a d r id , och o  d ia s .— P r o v in c ia s , u n  m e s .— U ltram ar y  e x lra n iex c , 
tre s  m eses. P a sa d o s  e s to s  p la zo s  só lo  se  s e r v ir á n  a l p rec io  d e  veatií 
com o  ejem p la res  su e lto s . , '  ̂ :

GACETA DE
MINÍSTERÍO DE LA GUERRA

DECRETO.
Vengo en nombrar Oñcial ele la clase de segundos del 

Ministerio de la Guerra al. Coronel de infantería D. Juan 
Alvarez y Riyarola, en ]a vacante que resulta por ascenso 
á Brigadier de D. Teodoro Sagasta y Antoñana.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO,
E l M in istro  d e  la  G u e r r a ,

Jintonlo del »ey.

MINISTERIO DE H A C IE N D A

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: La planta de la Secretaría del Ministerio de 
Hacienda está dotada de cuantos elementos há menester 
para despachar cumplida y rápidamente los graves asun
tos que se le encomiendan, en términos que el Ministro 
actual sólo necesita hacer pequeñas modifíeaciones de pura 
relación, conservando el mismo numero de empleados den
tro del crédito obtenido y utilizado por sus antecesores.

De esas modificaciones la más importante es la de tras- 
formar la plaza de Oficial primero, hoy servida por un Jefe 
de Administración de segunda clase, en una plaza de Ofi
cial mayor que esté servida por un Jefe de Administración 
de primera clase, á fin de que pueda sustitiiir al Subsecre
tario en sus ausencias, ú ocupar interinamente su puesto 
en las vacantes. .

Con esta y con otras pequeñas alteraciones, encamina
das á que en la planta de la Secretaba; estén representa
dos todos los grados de la escala ádtonistrativa, queda 
perfectamente regulanzado el servicio; y  por lo tanto el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto decreto. .

Madrid 9 de Marzo de 187^.
E l M in istro  d e  H a c ien d a , 

a u a u  F i*anci$ íc< >  C a m á e l i o ’

DECRETO.
tendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
La Secretaria del Ministerio de Hacienda se compondrá 

de los empleados siguientes:
Un Subsecretario, JeFe superior de Administración.
Un Oficial mayor, Jefe de Administración de primera 

clase.
Un Oficial primero. Jefe de Administración de segunda 

clase.
Tues Oficiales segundosj Jefes de Administración de 

tercera clase.
Tres Oficiales terceros. Jefes de Administración de 

cuarta clase, uno de ellos Let'radó.
Y los Auxiliares que determine, una disposición espe

cial dentro d é la  cantidad presupuesta.
Dado en Palacio/á nueve de Marzo , de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

E l M ia is ir o  d e  H aciexiC ki, ,
F r a i a c i i i c o  C a m a c U o .

DECRETOS. ,
Vengo en nombrar Oficial mayor del Ministerio de Ha

cienda, con la categoría de Jefe de Administración de pri
mera clase, á D. Cayetano Sánchez Bastillo, que lo es pri
mero del mismo Ministerio, con la de Jefe de Administra- 
eion de segunda.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
E l M in istr o  d e  H acion d ii,

« íiia a s  F r a n c á í ^ c o  C a sa ia c if ta *

Vengo en nombrar Oficial Letrado del Ministerio de 
Hacienda, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Manuel Alvarez Gapra, Auxiliar Jefe de 
Nógoeiado de primera clase del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
E l M in istr o  d e  H a c ien d a ,

Joan Francisco Camaelio»

Vengo en nombrar Archivero Bibliotecario del Minis
terio de Hacienda, con la categoría de Jefe de Administra
ción dé cuarta clase, á D. Indalecio Morales Septiem, 
Auxiliar Jefe de Negociado de primera clase del mismo 
Ministerio.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos. • , /

AMADEO.
E l  M in istro  d e  H a c ien d a ,

«laan Francisco Cámaclio.

Vengo en nombrar Oficial del Ministerio de Hacienda, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta cla
se, á D. Francisco de Laiglesia. ,

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

^aan Francli^o Camaeiio.

• E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: En la exposición que precede al decreto en 
que V. M. se dignó crear una Junta consultiva de Hacien
da, contrajo el Ministro el doble compromiso de reducir- 
los gastos á la cifra menor posible, y de poner en útil y ac
tivo movimiento á la Administración.

A ámbos fines se encamina el proyecto que hoy somete 
a la aprobación de V. M.

El cuerpo de Inspectores, creado por Real decreto de 
de Enero del año próximo pasado, respondió entonces á 
una necesidad perentoria, y ha producido beneficiosos re
sultados, sirviendo para plantear el sistema de Administra
ción provincial y de Contabilidad que habia prescrito la ley 
de ^5 de Junio de 1870, y para corregir grandes abusos 
introducidos á vueltas de la'turbación que sigue siempre 
de cerca á los movimientos revolucionarios.

Conseguido en gran parte este segundo objeto, y reali
zado en su totalidad el primero, los Inspectores se habían 
ido concentrando en este Ministerio; y ya el decreto de 1.° 
de Agosto último reduciendo un tanto su número y adju
dicándolos á las Direcciones, marcó la tendencia que ha
bía de seguirse en lo sucesivo y á que hoy obedece el Mi 
nistro. ,

De diez y ocho Inspectores y veintidós Auxiliares se 
compuso el cuerpo en su creación: á catorce y veintiuno 
respectivamente los redujo el decreto de 1."̂  de Agosto; y 
si bien entónces estaba justificado eh que fueran tantos 
por la perentoriedad del servicio que debía simultánea
mente plantearse en todo el reino, hoy, cuando realmente 
van á ocuparse únicamente en visitar ya esta, ya aquella 
provincia ó dependencia, á donde el Ministro crea necesa
rio añadir á la acción del Jefe ordinario el impulso extra
ordinario de un delegado especial, puede aquel número 
reducirse perfectamente sin perjuicio alguno para la buena 
Administración y con notable economía en eí presupuesto.

Con diez Inspectores, cuya mitad por lo ménos esté 
siempre en provincias, mientras la otra mitad da cuenta 
al Ministro del resultado de sus gestiones y propone las 
medidas que le haya sugerido su. visita ó se prepara en los 
Centros directivos para marchar de nuevo, hay muy su
ficiente para tener en provechosa alerta á la Administra
ción provincial y á la de los establecimientos especiales.

No es en modo alguno conveniente la determinación de 
distritos y la designación de personas y épocas fijas para

la inspección, porque entónces esta deja de serlo y so 
conviérte en intervención, y es una rueda más en el 
mecanismo administrativo que engrana en él y se muevf 
á su mismo compás. La inspección, para que produzca sus 
efectos, ha de ser un acto siempre esperado y nuricá p*re,- 
visto, que llega, sorprende, corrige y desaparece para re
aparecer de nuevo al cabo de tiempo, sin periodo ni per
sonas fijas, dejando entretanto al Jefe natural en plena 
libertad de ejercer sus funciones.

Para lograr este objeto es preciso además que los Ins
pectores sean hombres dé larga carrera y conocedores de 
la legislación administrátiva, no sólo en sus disposiciohte 
generales sino hasta en las Reales-órdenes y circulares qúe 
organizan y prescriben los detalles del servicio y de iae 
oficinas; dotados de esa experiencia (5¡ué da la sagacidad 
indispensable para déscubrir eTíhSl escbndido en ' laé Si
nuosidades de la Adniinistráóibh, y 11̂  del valor úecé^ 
sárió para atacarlé sin cóhsMerácloñ/ úna vez descubierto.

Esos hombres donde mejor se forman, y donde una vê : 
formados^ ínejór conservan sus condiciones y acrecientan 
su aptitud, es trabajando en los centros directivos, á los: 
cuales confluyen todas las cuestiones difíciles, y de los cua^ 
les emanan esas-resoluciones de mera economía interna, 
cayó minuciosó Conocimiento es tan indispensable para 
ejercer después útilmente su inspección.

Por esta causa hoy quiere el Ministro que sigan agre
gados á las Direcciones generales todos los Inspectores, y 
que en ellas presten servicio activo auxiliando á los Jefes 
superiores y siguiendo el curso de Jos asuntos para estaí  ̂
al corriente de ellos á toda horá'.

Forma parte en la actualidad del cuerpo de Inspecto
res de Hacienda un grupo considerable de Auxiliares que 
han prestado excelentes servicios durante el período du 
inspección general á que antes se hizo referencia; pero que 
dejan de ser necesarios cuando ese servicio se reduce á sus 
límites normales, puesto que el Inspector, al hacer su visi
ta, puede llevar consigo, como siempre se ha hecho, á un 
Oficial de la Dirección correspondiente.

Sensible es al Ministro, verse por estamonsideracion y 
por la necesidad irremisible de buscar reducciones en los 
gastos, obligado á dejar sin destino á muchos empleados 
beneméritos; pero de un lado aquélla necesidad es de inne
gable evidencia, y de otro se própóné lo antes posible apro
vechar los medios naturales del movimiento administra
tivo para dar ocupación á aquellos que más se hayan dis
tinguido por su celo y por su inteligencia.

La economía obtenida por esta reforma es de bastante 
consideración para ser tenida en cuenta; pues importando 
hoy el coste del personal de las Inspecciones ^Oó.^oO pese
tas, quedará reducido á 8o.^50, resultando á favor del Te
soro una diferencia de 1*^0.000 pesetas, á las cuales habrá 
de agregarse el sobrante que resultará de la cantidad qúe 
para material figura en el presupuesto.

En consideración, pues, á todo lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto decreto.

Madrid 9 de Marzo de i872.
E l M in istro  d e  H a c ieu d a  , 

•iaan Francisicó CaBiiaelio.

, DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en,decretar lo siguiente:. ■
Artículo 1.® El cuerpo de Inspectores de Hacienda que 

da reducido á.tres Inspectores generales, tres inspectores 
y cuatro Subinspectores, los cuales se.refunden en las Di
recciones generales de Contabilidad, Aduanas, Rentas. 
Contribuciones, Tesoro y Propiedades del Estado, ejer
ciendo en ellas las funciones de segundos Jefes y de Jefes 
de Sección. ,

Art. 2.® El Ministra, por sí ó á propuesta de las Direc
ciones generales, dispondrá las visitas que hayan de gi
rarse, y designará el Inspector que las haya de eiGeutar.
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Bombimndo á la vez el empleado ó empleados de la Admi
nistración central ó provincial que hayan de acompañar á 
aquel como auxiliares.

Art. 3.° Los Inspectores se entenderán con el Ministro 
cuando practiquen visitas dispuestas directamente por este, 
y con los respectivos Directores generales cuando las visi
tas hayan sido propuestas por ellos. En todo caso deberán 
dar directamente cuenta al Ministro de todo asunto que 
en su concepto lo merezca.

Art. 4.° Los Inspectores segundos Jefes tendrán en las 
Direcciones las atribuciones siguientes:

I.*'" Intervenir las cuentas de gastos del material de la 
Dirección.

Formar parte de la Junta de subasta de todos los 
servicios públicos que^en raino se contraten.

Tener conocimiento de todas las órdenes y comuni
caciones oficiales que se reciban en las Direcciones, ex
cepto las que tengan carácter reservado.

4^ Poner en conocimiento del Director las, faltas de 
cualquier clase que note en la oficina central y en las de
más dependientes de su ramo, corrigiendo por sí las leves, 
y adoptando en los casos urgentes las disposiciones opor
tunas, dando cuenta inmediatamente al Director.

Art. S.® Los Inspectores segundos Jefes serán necesa
riamente oídos, y habrán de dar dictámen escrito y razo
nado en los casos siguientes:

1.® En los expedientes de calificación de aptitud, ser
vicios y faltas de los empleados de su ramo.

9;.'' En los de aprobación de cuentas y gastos de cual
quier especie y en los que versen sobre devoluciones que 
haya de hacer el Tesoro. ,

8.® En los de aprobación de subastas y contratos. . .
4° En los de aclaración, interpretación ó modifica

ción de cualquier artículo de las,instrucciones, reglamen
tos, Ordenanzas, tarifas, Aranceles y tipos de imposición, 
y en los de cualquier medida ó propuesta de interés ge
neral,

Aifi. 6.V Los Inspectores, cuando practiquen visitas, 
tendrán todas las atribuciones que les asignan los regla
mentos vigentes, siempre que no estén en, contradicción 
con lo preceptuado en el presente:decreto.

Art. 7.° Para, ser nombrado en lo sucesivo Inspector 
general, es necesario haber servido á lo ménos lO> años en 
el ramo á que se haya de; asignar, ó *̂0, en.IoB,„demás de 
Hacienda pública, y haber deseñipeñadp por espacio, de 
cinco años plazas de Jefe de Administración. En los lamos 
que se rigen por reglamentos especiales, la plaza de Ins
pector general se considerará la primera del cuerpo y tér
mino de carrera; por lo tanto, para optar á ella es circuns
tancia indispensable pertenecer al mismo cuerpo. Para ser 
nombrado Inspector, es necesario haber servido á lo mé- 
flos cinco años en el ramo á que se le destine , ó ib  en los 
demás de Hacienda pública, y haber desempeñado plazas 
de Jefe de Administración tres años al ménos. Para ser 
nombrado Subinspector, es necesario haber servido á lo 
ménos tres años en el ramo á que se le destine, ó iO en los 
demás de Hacienda.

Art. S.*" Quedan derogadas todas las disposiciones no 
legislativas que traten de los Inspectores de Hacienda en 
cuanto se opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El ninistro de Hacienda,

#iiau Francfiíeo Camaelio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en Pteal 
decreto de esta fecha, S. M. el Rey se ha servido destinar 
á la Dirección general de Contabilidad, á los Inspectores de 
Hacienda D. Pascual de Altolaguirre y D. Ramón Oliveros.

A la de Aduanas, allnspecíor general D. Pablo de San
tiago y Perminon.

A la de Rentas, al Inspector general D. Mariano Sanz, 
y al Subinspector D. Sergio Suarez.

A la de Contribuciones, al Inspector general D. Fer
nando Miranda y Pascual, y al Subinspector D. Lorenzo 
Hernando.

A la del Tesoro,, al Subinspector D. Faustino Hernando.
Y á la de Propiedades y Derechos del Estado, ai Ins

pector D. Juan Morales y Serrano, y al Subinspector Don 
José Creagh y Navas.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Madrid .9 de Marzo de 1873.

GAMACHO.
Sr. Director general áel Tesoro público.

DECRETO.
Vengo en declarar cesantes por reforma, y con el liaba' 

que por clasificación les corresponda, á D. José Plácido 
■Sansón y D. Donato Lorenzana, Inspectores de- Hacienda;

y á D. Manuel Blanco de Robles, Subinspector del mismo 
cuerpo.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
E l M in istro  d e  H a c ien d a ;  

díiiau Francisco Camáclió.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala cuarta. .
En la villa y corte de Mádrid^ á 13 de Febrero de 4873, en 

el pleito ;contencioso-adinirdstrativo qiie ante No>s pdudé en 
primera y  única instancia entre el. Licenciado D. Gaspar Pere
da, sustituido por el de'* igual clase D. Pedro Marrón, en-repre
sentación de D. Miguel Martínez Lara, tlemandante, y el Mi
nisterio fiscal, en nombre de la Administración del Estado, de
mandada, sobre que se revoque la Real orden de 33 de Octu
bre de 1867 que denegó el dominio útil de ciertas fincas:'

Resultando que D. Sebastian Martínez en 31 de Octubre 
de 18o3 acudió a l :Gobemaúor .fie Burgos exponiendo que era 
llevador, y lo liabian' sido sus ascendientes, desde antes del 
año 1800, de. varias fincas que en Revillaruz y Ontoria perte
necieron al Cabilúo de San Estéban y fábrica de San Cosme 
de Búrgos, por las que hablan pagado siempre 15 fanegas de 
pan mediado al año, y que deseaba redim ir dicho arrenda
miento: ■ ' • ' ' ■ * ■' ' ’ ' '

-Resultando que fallecido el Sebastiau Martínez, su viuda 
Juana Lara, en 31 de Diciembre de 1861, acudió: también á dicha 
Autoridad contígualpretension, y que para justificar su  dere
cho presentó los documentos siguientes: una relación jurada 
de las heredades y casa que llevó en arriendo Sebastian Mar
tínez pertenecientes á la fábrica de San Cosme y Cabildo de 
San Esteban de la ciudad de Búrgos, sitas en Revillaruz y en 
Ontoria de la Cantera; una información testifical practicada en 
1855 ante el Juzgado de primera instancia de Búlgo's, con cita
ción fiscal, següii la cual, examinados tres testigos mayores 
de 60 años aseguraron que los ascendientes de Sebastián Mar
tínez hablan llevado en arrendámiento desde á h te s  dé 1800 las 
fincas que aparecen en diel-m relación , -p^s^i^áo aquellos y el 
Sebastian 15 fanegas de pan mediado en cada, año; , cuatro cer
tificaciones, una del, Alcalde de Revillaruz,. en que se hace 
constar que las fincas que poseía Sebastian Martínez y  ^us 'he
rederos, xmrtenecientes á la iábrica de San .Cosine y Cabildo de 
San Esteban, figúrabah en él amillaramienfó de la .'riqueza ter
ritorial de aquel distrito municipal, y que los asceñdiéntés de 
Martínez habían pagado siempre por ellas la renta de 15 fane
gas do pan mediado; otra del Cura de San Cosme y San Da
mián de Búrgos,  con referencia, á los  libros de cuentas y rentas 
de la parroquia, acreditando que el pago del arrendamiento de 
las diciias fincas se habla verifiead.o. por Mateo Ruiz desde 1797 
á 1806; por Domingo Martínez y Juan Sainz desde 1807 á 1811; 
por los herederos de estos desde 1815 á 1816; por Martin Rojo, 
Tomás Perez, Tomás Martínez y Ramón Diaz en 1817; por 
Martin Rojo y consortes en 1818 y 1819; por el mismo Rojo; 
Ramón Diaz, Tomasa López y Angela Lopeznlesde 1830 á 1835, 
por Tomás Saez y Tomasa Martínez en, 1836 y 1837; por Mar
tin Rojo y Ramón Diaz en 1838 y 1839; por Martin Rojo des
de 1830 al 1833; por el mismo Rojo y Sebastian Martincz des
de 1831 al 1811, y en 1816 y 1817 por la viuda del Martin Rojo, 
y por Sebastian Martínez en 1818 y 1819, y desde esta fecha 
hasta 1851 por Sebastian Martínez,' no figurando las rentas 
desde 1813 á 1815 en los libros parroquiales porque ingresa
ron en la amortización; otra del Cura sirviente de Revillaruz 
haciendo constar que, examinados los libros parroquiales, no 
aparecía en ellos Mateo Ruiz y sí sólo Mateo' M artínez, que 
habla fallecido en 1819; otra del Cura de la parroquia de San 
Estéban de Búrgos manifestando, con , referencia á los libros 
cobratorios de rentas de granos de dicha parroquia, que Benito 
y Francisco Hernando pagaron al Cabildo fanega y media de 
pan por mitad en cada año desde 1796 á 1805, en que aparecía 
sólo el Benito Hernando, que continuó pagando hasta 1838, en 
que se le apellida Hernández; que en 1839 pagaron dicha renta 
Gregorio y María Lara con Hermenegildo González; que en 1811 
sólo se nombra á Gregorio Lara y consortes; que desde 1813 
á 1815 se incautó la Hacienda en las rentas; que en 1816, que 
se devolvieron al Cabildo, pagó el mismo Gregorio Lara y con
sortes, y desde 1817 á 1851 el repetido Gregorio Lara; y final
mente, diferentes partidas sacramentales y un árbol genealó
gico para acreditar el parentesco de los reclamantes con. los 
arrendatarios y llevadores de las fincas:

Resultando que pasado el expediente con estos datos al P ár
roco dé San Estéban de B úrgos, informó que nada tenia que 
oponer en contra, y que el certificado que habia expedido y 
aparecía en el expediente estaba en un todo conforme con los 
libros á que se referia:

Resultando que oidos el Promotor fiscah de Hacienda y la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado, infor- 
inaron favorablemente á la pretensión de los interesados; y que 
la Junta provincial de Ventas, encontrándola justificada, acordó 
declarar á favor de Juana Lara el dominio ditil de las fincas,; á 
excepción de una casa comprendida en la relación, porque como 
finca urbana se hallaba exceptuada por la le y :

Resultando que mandado ampliar el expediente con arreglo 
á la regia 3.̂  de la Real orden de 31 de Diciembre de 1860, las 
Párrocos de San Estéban y San Cosme y San Damian de P in 
gos certificaron, con referencia álos libros de la parroquia, que 
no se liabian hecho escrituras de arriendo de las fincas des
de 1799 á 1856, uniéndose las cartas de pago de las rentas por

los años de 1843 al 1844 y del 1846 al 1849; certificando tam
bién la xAdministracion de Propiedades, según sus libros, que 
en 1843 fueron arrendatarios de las fincas Sebastian Martínez 
y consorte y Hermenegildo González y consorte; en 1843 Mar
tin Rojo y consorte, Gregorio Lara y consorte ; en 1844 Martin 
Rojo y consorte y  Hermenegildo González, y que no habia an
tecedentes respecfo de 1845:

Resultando que en su v ísta la  Junta superior de Ventas, en 
sesioii de 1.* de Octubre de 1866, de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección y con el parecer de la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda, desestimó en sus dos extremos 
la solicitud de Juana Lara, considerando que respecto al más 
importante de los arriendos, la interesada, á falta de otros do
cumentos, pretendía probarle con la certificación del Cura de 

da: parroquia de San'Cosme y SanftaiUian de Búrgos, y este 
'd'Oímmentoéiéjos de jústificar dicho extrqipo, demostraba por el 
l^ n tra r io  (pie se habia interrumpido la éóntinuidad do arren- 
■ (Iami(iñto, fbrqiie en'él, se expresabá qué la renta de los años 
desde 1797 á. 1805 habia sido pagada por Mateo R u iz , que no 
era ascendiente del Sebastian: que en otro certificado del Cura 
sirviente de la pa:rroquia de Revillaruz aparecia no haber exis
tido nunca dicha persona en el pueblo y sí Mateo M artínez, de 
quien deriva su derecho la interesada, el cual habla fallecido 
en 1749, y por consiguiente carecía de valor dicha prueba por 
la notable contradicción que encierra, porque si Mateo Martí
nez habia fallecido en 1749, no era posible que'siguiese siendo 
colono hasta 1805; y porque respecto del otro contrato , tam 
poco se explica de un modo satiMáctorio cómo siendo llevador 
único de las fincas en 1844 Hermenegildo González , volvieron 
estas á Gregorio L ara, padre de la Juana, reuniendo todas las 
que ántes y despiies de esta fecha disfrutaban diversas per
sonas :

Resultando que hecha saber á la intemsáda e>sta resolución 
en 15 de Octubre siguiente, su hijo Manuel Martínez Lara se 
alzó de ella ante el Ministerio de Hacienda, acompañando una 
certificación del Gura de San Cosme y San Damian para acre
ditar que las fincas que pertenecian á la fábrica en el pueblo 
de Revillaruz las llevó en arriendo Mateo Martínez desdo 1765 
hasta 1773, y,desde 1776 hasta el de 1777, pagmido 15,fanegas 
de pan mediado:

’ Resuitando que el Ministerio de Hacienda, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección geñeiral’ de Propiedades y De
rechos (íel Estado, declaró improceclente la reclamacio]i del in
teresado por Real orden de 33 de Octubre de 1867, fundándose 
en que la misma pretensión que habia sido entablada anterior
mente por Juana Lara, viuda del Sebastian, padre del recur
rente, .fue desestimada por la Junta superior de Ventas, entre 
ptras razones, por,haber habido:.interrupción en el arriendo, y 
en que del acuerdo negativo de Ja expresada Junta sólo cor- 
respondia alzarse á la interesada en el plazo y por los, medios 
que la ley determina, y esto no lo habia verificado:

Resultando que Miguel Martínez Lara se diiM'gió ¡Einero 
por sí al Consejo de Estado, y en su representación despncs 
ante este Tribunal Supremo el Licenciado D. Gaspar Pereda, 
con la solicitud'de que se anule y revoque la anterior Real or
den reclamada, y que se declarase que le corrcspondia el do
minio útil de dichas fincas y redención del directo, fundándose 
en que Sebastian López, esposo de Juana Lara, habia solicitado 
el dominio útil de las fincas de que se trata en tiempo ],iábil» 
llevándolas sin interrupción alguna desdo ántes de 1800; (.ihan" 
do en su apoyo las leyes de 1.® de Mayo de 1855 y 37 de Fe
brero de 1856: en que el motivo que la Junta superior de Vontas 
tuvo para desestimar las pretensiones del Sebastian Martínez 
y Juana Lara descansaban en consideraciones materiales, y 
que eL acuerdo de dicha Junta no habia causado estado, ni se 
habia notificado en la forma legal prevenida á Miguel Martí
nez Lara, hijo de aquellos, ni habla-s.ido nunca consentida por 
aquel, puesto que al regresar del ejército reclamó contra él:

Resultando que al contestar á la demanda el Ministerio fis
cal, pidió que se absolviera, de ella á la-Administración y se 
confirmase la Real orden reclamada, exponiendo'que según las 
leyes de desamortización y disposiciones posteriores, especial
mente la de 34 de Diciembre de 1860, para obtener la declara
ción de dominio útil en las fincas llevadas en arriendo, era 
necesario acreditar la no interrupción de este por los contratos 
de su clase, en defecto de estos por los recibos originales del 
pago dé las rentas, y-éi no existiesen se suplirían con certifica
ción librada por el Secretario Contador de la corporación á que 
pertenecian los bienes, con referencia á los libros de la misma; 
y que siendo este el documento que se ha traído al expediente 
para justificar la llevanza no interrum pida conforme con lo 
que en él se consignaba, se habia dictado la Real orden re
currida: >

Resultando que sustituido el Licenciado Pereda por el de 
igual clase D. Pedro González M arrón, á quien se tuvo por 
p a rte , se recibieron los autos á p rueba, y de la testifical prac
ticada por el actor aparece que tres testigos, vecinos de Re
villaruz y mayores de 70 años, afirmaron, por haberlo visto 
y observado, que por fallecimiento de Francisca y Tomasa 
Saez, hijas de Juan, la posesión de las fincas que labraban, y 
de las que se trata en estos au tos, pasaron á Sebastian Marti- 
tinez, hijo de Tomasa, herm ana de aquella; que la que ántes 
de 1800 disfrutaba Domingo Martínez recayó por su muerte 
en su hija M aría, casada con Martin Rojo, y por fallecimien
to de aquella sin sucesión, Sebastian Martínez reunió todo el 
arriendo; que por muerte también sin sucesión de Hermene
gildo González, hijo de María Lara Hernando, recibió Juana 
Lara la parte de fincas que sus antecesores llevaban en arrien
do, correspondientes al Cabildo de San Estéban, y que no ha- ; 
bian conocido en Revillaruz á ninguno con el nomliro de Ma
teo Ruiz:

Resultando que de los iniérmcs y certificaciones resqiecti-
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vas expedidas por los Curas ’de Revillaruz, San Cosme y San 
Damian de Burgos, de San Estéban, Ayuntamiento de aquel 
pueblo y Promotor ñscal del Juzgado municipal del mismo, 
con referencia ¿í sus libros., .relaciones, catastros, repartos y 
amillaramientos, aparece que desde 178^ hasta 1805, en nin
guno de aquellos se halla nombre alguno que diga Mateo Ruiz, y 
que por el contrario figuraba en todo ese período Domingo Mar- 
tinez, hijo legítimo de Mateo y de- Isabel González; que desde 
1758 llevaba este en arriendo ñucas rústicas y una casa perte
necientes á San .Cosme y San Damian, por las cuales pagaba 
16 fanegas de pan mediado de renta anua l; que los ascendien
tes de Miguel Martinez las hablan llevado en colonia; cjue en 
los repartimientos de 185^, 1853, 1858 y 1860 hasta el 1870 in
clusive , se hallaban inscritos los nombres de Sebastian Marti
nez, Juana Lara y otros como colonos de dichas fincas ; que. 
ora muy probable que los ascendientes de estos las llevasen en 
arriendo desde antes de 1800., porque la Iglesia nunca despo
seía á las familias c[ue de antiguo las labraban, ni estas las 
dejaban, porque pagaban una renta muy moderada, y se habla 
visto en algunas cuentas que las llevaban á .vita; que seria 
m.uy posible que en las misipas se pusiese el nombre de Ma
teo Martinez, que anteriormente las labraba, aun después 
de haber fallecido ; que los Mayordomos, que regularmente 
se mudaban de dos en dos años, pudieron equivocarse y po
ner el apellido Ptuiz en yez del de M artinez, porque era de 
poca,importancia, pues que lo esencial era que resultasen pa
gadas las fanegas estipuladas; que el figurar en 1838 el ape
llido Hernando debió ser equivocación del que escidbió las cuen
tas, y que no resultando nueva escritura de arriendo, era el 
parecer del Cura beneficiado de San Estéban que siempre ha 
llevado la renta la misma fam ilia:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento :

Considerando que para obtener la declaración del dominio 
útil y derecho á redim ir el directo de las fincas llevadas en .ar
rendamiento con anterioridad al año de 1800 se necesita, entre 
otras cosas, acreditar que aquellas se han tenido en tal concepto 
y sin interrupcipn por individuos.de una misma familia desde la 
referida época hasta la publicación de la ley de ^ 7  de Fe
brero de 1856:

Considerando que del expediente no aparece justificado este 
requisito legal, porque si bien en él se trató de probar la con-, 
tinuidad del arriendo con la certificación expedida por el Cura 
único y beneficiado. de la. iglesia parroquial de . San Cosme y 
San Damian de Búrgos, con referencia á los libros de , cuentas y 
cobro de rentas de las fincas pertenecientes á la fábrica de dicha 
parroquia por no haberse ptorgado escrituras, léjos de compro
bar tal extremo, aparece por el contrario que el llevador de las 
tierras que á la misma correspondian lo fue desde. el año 
de 1797 al de 1805 Mateo G il, con quien ninguna relación de 
parentesco se ha.justificado que tuviera, ni Sebastian Martínez,, 
por quien aparece iniciado el expediente,en 1855 , ni su hijo y 
sucesor Miguel, actual demandante :

Considerando que si bien el Párroco de Reviilaruz certi
fica con referencia á los libros de bautizados, casados, y finados, 
que en ellos no aparece nombre alguno que diga Mateo Ruiz, y 
sí Mateo M artinez, no puede tampoco suponerse que este fuera 
el arrendatario desde 1797 á 1805, toda vez que por su partida 
de defunción, que obra unida al expediente, aparece que falleció 
en el año de 1719:

Considerando además que entre la certificación expedida 
por el Cura de la parroquia de San Cosme y San Damian y la 
información de testigos recibida y aprobada por el Juez de pri
mera instancia de Búrgos en el año de 1855, á instancia de Se
bastian Martinez para probar la llevanza en arrendamiento por 
sus antecesores de las tierras pertenecientes á la referida igle
sia, aparecen notables contradicciones, tanto respecto al nom
bre de los llevadores de las tierras, como á los años en que 
respeíPdvamentc las cultivaron :

Considerando que en cuanto á las tierras que pertenecieron 
á la 'iglesia de San Estéban de 'la misma ciudad de Búrgos, 
cuyo dominio útil solicitó también por su propio derecho Juana 
Lara, viuda ya de Sebastian Martinez y madre del actual de
mandante Miguel, recayó acuerdo negativo de la Junta superior 
do Ventas en 4 de Octubre de 1866, hecho saber á la interesada 
en 15 del m ism o:

Considerando que del referido acuerdo sólo puede alzarse la 
Juana Lara, toda vez que del expedienté no resulta que haya 
fallecido: - - • , ,

Y considerando que por ilo haberse hecho por la misma re
clamación alguna dentro del plazo legal contra el enunciado 
acuerdo, ha quedado firme en cuanto se refiere á las tierras 
perteneeientes á la iglesia de San Estéban de Búrgos;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del ■ Estado de la demanda deducida por el 
Licenciado D. Gaspar Pereda á nombre de D. Miguel Martinez 
Lara, contra la Real órden de de Octubre de 1867, la cual 
declaramos subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 

t a  oficial y se insertará en Iti Colección legislativa^ sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación 
oportuna, lo pronunciam os, mandamos y íIrmainos.=Mauricio 
García.==Gregorio Juez Sarmiento. =  José María Herreros de 
Tejada. =  Juan Jimenez' Guenca.=Ignacio V ieites.=José Jimé
nez Mascarós.^=Trinidad Sicilia.

Publicacion.== Leída y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. SrfD. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo , celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator em Madrid á 13 de Febrero de 187S.=Manuel Ara- 
goneses!Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Febrero de 187S, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre el Licenciado D. Manuel Sánchez 
Morales, que sustituyó en el de igual clase D. Camilo Muñiz 
Vega, en representación de Mariano Dominguez y de. D. José 
García Hachen, como cesionario de Miguel Martinez, y el Mi
nisterio fisca l,. en nombre de la Administración general del 
Estado, sobre que se deje sin efecto la órden de la Regencia 
del Reino de S i de Octubre de 1869 que declaró improcedente 
la indemnización que aquellos solicitaron por daños causados 
en la última guerra civil:

Resultando que Miguel Martinez y Mariano Dominguez, ve
cinos de Zaragoza, solicitaron en 1841 que se les indemnizase 
del valor del ganado que les hablan robado los facciosos capi
taneados por Cabañero, que invadieron dicha ciudad en 5 de 
Marzo de 1838: que al efecto practicaron una información con 
citación del Síndico ante el Juez de primera instancia de dicha 
capital, que la aprobó nn %% de Setiembre del mismo año, y re
sulta de ella, por declaración de seis testigos juramentados, 
vecinos y.residentes en la expresada éiudad, que por conocer 
y tratar hacia muchos años á los reclamantes , sabían y  les 
constaba que eran Milicianos voluntarios, y que como tales 
prestaban los servicios á que habían sido llamados: que lo 
mismo hicieron en las circunstancias pasadas de la guerra y 
que no rehuían las fatigas penosas y los riesgos personales: 
que el dia 4 del referido Marzo partieron el ganado que tenian 
en unión de él de tres de los declarantes , y lo llevaron á las 
cercanías de Torrero: que al dia siguiente , af desalojar la fac
ción aquella capital, se llevó 444 carneros de Martinez y ^46 
del Dominguez, que tenian los pastores escondidos en las hon
duras del rio Huerba, cuyas reses valían entónces 45 pesetas 
cada, una: que en eh pueblo de María dieron muerte á nlgunas 
llevándose las demás, y que no pudieron rescatarlas porque 
como Milicianos eran personas comprometidas, y sin exponer 
su existencia no podían hacep reclamación alguna fructuosa, 
y además no habla fuerzas en aquella capital que salieran en 
persecución de los facciosos cuando se retiraron:

Resultando que nombrados peritos por el Ayuntamiento y Di
putación provincial en ^4 de Octubre de 484^, tasaron dicho ga
nado á 5^rs. cabeza , siendo el total de pérdidas 48.7^0 rs., los 
cuales fueron anunciados por edictos y en elBoletin ofieial, sin 
que se hiciese reclamación' alguna: que de los informes del 
Ayuntamiento, Diputación y Admiñistracion de Hacienda, y 
declaración jurada de los interesados , aparece que no han re
cibido indemnización, que no existe persona responsable contra 
quien reclam ar, que siempre fueron fieles á las instituciones 
vigentes y Milicianos nacionales, miéntras los hubo, y que dicho 
crédito no le iiabian cedido ni enajenado:

Resultando que la Diputación provincial, en sesión de 30 
de Enero de 4864, á la que asistieron 45 Vocales de los 48 de 
que se componía, aprobó por unanimidad el expediente en to
das sus partes-: q^e en Setiembre siguienteHos-damnificados 
pidieron la liquidación y  abono de dicho crédito'; que amplia
da la justificación anterior, en virtud del dictámen emitido por 
el Fiscal de la Deuda ante el Alcalde-Corregidoiq con citación 
del Síndico, dos testigos vecinos de María y tres de Zaragoza 
corroboráronlo expresado en la anterior inform ación, añadien
do que si algunos de los robados rescataron su ganado por in - 
ñuencia ó por dinero, Martinez y Dominguez no pudieron hacer
lo por hallarse con las armas en la mano defendiendo la li
bertad:

Resultando que la Junta de la Deuda, en sesión de 44 de 
Junio de 4869, de conformidad con lo manifestado por el Mi
nisterio fiscal y Departamento de Liquidación, declaró por una
nimidad de abono á favor de Miguel Martinez 59S escudos 800 
milésimas, y de Mariano Dominguez 4.ST9 escudos SOO milési
mas, ó sea en total para ámbos interesados 4.87^ escudos, en 
Deuda diferida del 3 por 400, con intereses desdo 4." de Enero 
de 4863, como comprendido en la cuenta de liquidación de 
este año:

Resultando que elevado el expediente á la Superioridad, 
S. A. el Regente del Reino, por órden de M  de Octubre de 4869, 
expedida por el Ministerio dé Hacienda en vista de lo informa
do por dicha Junta y de conformidad con el Consejo de Estado 
en pleno, «considerando que no puede darse valor legal á las 
informaciones recib idas, pues los testigos no dan razón cir
cunstanciada del robo ni se ha presentado ningún vecino del 
pueblo en que se verificó' ó que hubiese estado en el mismo 
cuando el suceso tuvo lugar,» declaró improcedente la indem
nización solicitada por los mencionados interesados:

Resultando que el Licenciado D. Manuel Sánchez Morales, 
en nombre de Mariano Dominguez, y D. José García Hachen, 
como cesionario de Miguel Martinez, según escritura de %9 de 
Julio de 4869, entabló demanda ante este Tribunal Supremo 
en 2- de Abril de 4870, que amplió en 21 de Marzo ú ltim o, so
licitando que Sé deje sin efecto la órden reclamada y que se de
clare haber lugar á la indemnización pretendida, cumpliéndose 
en todas sus partes el acuerdo de la Junta de la Deuda pública 
de 44 de Junio de aquel año, fundándose en los artículos 4.°, i2  
y 43 de la ley de 9 de Abril de 4844, en la órden de la Regen
cia de ^8 de Febrero del año anterioi: y en la aprobación del 
expediente por la Diputación provincial y Junta de la Deuda 
pública declarando su abono:

Resultando que al contestar el Ministerio fiscal pidió que se 
absolviese á la Administración de la anterior demanda y se 
confirmase la órden recurrida, exponiendo además de los fun
damentos de esta que era una materia en que por la legislación 
del ramo se exigen los más minuciosos requisitos para la ins
trucción de los expedientes y averiguacign do los hechos; y 
que no consiente tampoco otras interpretaciones que las de ca
rácter restrictivo, por ser de excepción ‘y privilegio las disposi
ciones legales que la rigen: que aunque la Sala no lo conside

rase así y tuviera á bien declarar el derecho á la indemnización, 
nunca podría prosperar la demanda en los términos en que se 
propone, puesto que en ella se pide con la revocación de la re
solución ministerial la aceptación del acuerdo de la Junta de la. 
Deuda, que se halla dictada bajo la base de que Miguel Martí
nez fuese el reclamante; y como en el curso del presente juicio 
se ha demostrado por medio de los poderes que no es este el 
acreedor, sino D. José García Bachen , segundo tenedor por 
traspaso, correspondería en último caso aplicar por lo ménos el 
ar'tículo 45 del reglamento de 47 de Octubre de 4854 para la 
conversión de esto crédito al 80 por 400:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites 
Tapia:

Considerando que en el art. 4.* de la ley de 9 de Abril 
de 484^ se reconoce oUigada la Nación á indemnizar los daños 
materiales que en la ¡propiedad de los españoles, que se han man
tenido fieles á la causa de la patria , del Trono y de la libertad 
han hecho los facciosos desde 4.° de Octubre de 4833 hasta fin de 
Agosto de 4840, y los que durante dicha época se han ocasionado 
d los mismos, asi en el ataque como en la defensa de las plazas^ 
pueblos ó edificios de la propiedad de estos ó de particulares:

‘Considerando que para apreciar con estricta justicia el mé
rito y eficacia de las informaciones recibidas en el expediente 
gubernativo á que se contrae la presente demanda y desvane
cer las objeciones que se hacen á su valor legal, es indispensa
ble establecer con exactitud tres hechos importantes,' según 
constan consignados los dos primeros en dicho expediente, sin 
contradicción alguna, y el último por notoriedad, á saber: pri
mero, que seis de los testigos examinados en las mencionadas 
informaciones eran vecinos y residían el 5 de Marzo de 4838 
en la ciudad de Zaragoza , y los tres restantes del pueblo de 
María: segundo, que dos sucesos que afitman en sus declaracio
nes ocurrieron el citado dia en ía misrna ciudad , en sus cerca
nías y en el indicado pueblo dé María; y tercero, qúe el rio 
Huerba y el paraje de Torrero, donde verificó la faccimi capi
taneada por el cabecilla Cabañero la sustracción de ios 360 car
neros, cuya indemnización se reclam a, están situados en uno 
de los puntos más frecuentadós é inmediatos de las afueras de 
la predicha ciudad: '

Considerando que partiendo de estos datos positivos, se de
duce precisamente qué los mencionados testigos se hallaban en 
eóndicionés para tener perfecto conocimiento de los hechos que 
aseguran terminañteménte que sabian y  les constaban, y que 
por el detenido exámen de sus ámplias declaraciones y en vista 
de las razones circunstanciadas que dan de sus asertos, se ad
quiere la convicción de que los demandantes han probado ple
namente los daños expresados;

Considerando, además, que las referidas informaciones están 
robustecidas con los informes favorables y unánimes del Síndi
co, A yuntam iento, Administración de Hacienda y Diputación 
provincial, 'y que tienen en su pro la calificación también favo
rable y unánime del Jéfé de departamento de da Liquidación, 
del Fiscal y dé la  Jlinta de Ja; Deuda pública, precedentes aten
dibles por la importancia que da la citada ley á su interveneioíi 
en los expedientes de esta naturaleza, y por ía responsabilidad 
que afecta á aquellos según el art. 47 si faltan á la verdad ó 
‘aumentan las cantidades indemnizables:

Considerando que con absoluta conformidad está reconocido 
en el repetido expediente gubernativo que D. Mariano Dómin- 
guez y D. Miguel Martinez en tiempo hábil y con todas las for
malidades exigidas por la predicha ley y demás disposiciones 
dictadas para su cumplimiento, reclamaron y justificaron los 
daños que el mencionado 5 de Marzo de 4838 les causó respec
tivamente la referida facción; que se tasaron y anunciaron en el 
Boletín oficial sin ([ue se haya presentado oposición ni reclama
ción en contrario ; que no percibieron cantidad yilguna para 
su indemnización; que no resulta persona culpable ó respon
sable de su reintegro; que los demandantes han sido Milicia
nos nacionales voluntarios, adictos al Trono y á las institu
ciones liberales, y que en el expresado dia 5 tomai'on parle • en 
la gloriosa y heroica defensa de la ciudad de Zaragoza, con le 
cual lian completado todos los requisitos prevenidos para 
obtener la indemnización solicitada:

Considerando que habiendo cedido D. Miguel Martinez, por 
escritura de ^9 de Julio de 4869, á D. José García Baclion el cré
dito de 59í  ̂ escudos y 800 milésimas que le pertenccia por ei. 
referido concepto con posterioridad al acuerdo de la Junta de ia 
Deuda de 44 de Junio anterior y cuando este se hallaba pen
diente de consulta en el Ministerio do Hacienda, por tal motivo 
debe rectificarse su liquidación, abono y  conversión por las 
cuatro quintas partes de su valor nominal, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 45 del reglamento de 47 de Octubre de 4851:

Y considerando que por lo expuesto procede lo resuello por 
la referida Junta de la Deuda en su precitado a-cuerdo con la 
modificación expresada;

PYillamos que debemos declarar y declaramos procedente la 
indemnización de 4.S79 escudos j  200 milésimas solicitada por 
D. Mariano Dominguez en los términos propuestos por la Júnta 
de la Deuda pública en su acuerdo de 44 de Junio de 4869, y 
asimismo la reclamada por D. Mighel Martinez, rebajando su 
liquidación y conversión á las cuatro quintas partes del valor 
nominal de 59S escudos y 800 milésimas, en consideración á 
haber traspasado ese crédito á  D. José García Bachen, á quien 
será abonado en la forma y cantidad expresadas; dejando sin 
efecto la órden de la Regencia del Reino de 2 i de Octubre del 
referido año de 4869, expedida por el Ministerio de Hacienda^ 
contra la que se ha deducido la presente demanda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y sé insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifi
cación , lo pronunciam os, mandamos- y  fim am os.^C irílo  ^
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farez.--=Mauricio CTarcía.=Juan González AcoYedo.=Gregoi*io 
hioz Sarmiento.=José María Herreros de Tejada.=Juan Jimé
nez Cuenca.=MaiTueI Leon.==Ignacio Vieites.=Mariano García 
Oembrero.=José Jiménez M ascarós.= Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vicítes Tapia, M agistrada de la 
Salacuartíi del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifíco como Secretario 
Relator en Madrid á IT de Febrero de d87^.=Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 16 de Febrero de 187"2, en los 
autos contericioso-administrativos que ante Nos penden en vir- 
Uid de demanda entablada por el Licenciado D. Amaro López 
Borreguero, en representación de D. Joaquin Marin, contra la 
Administración general del Estado, que lo es por el Ministerio 
Oscal, sobre que se revoque el acuerdo de la Junta superior 
de Ventas de 23 de Julio do 1870 que le denegó cierta solicitud:

Resultando que D. Joaquin Marin adquirió del Estado, se
gún es(*ritura pública de 22 de Junio de 1861, el monte titulado 
El Rato, procedente de los Propios de Villalva, provincia de Za
ragoza, de cabida de 3.360 yugadas de terreno inculto, el cual 
hene un abrevadero y un camino que guia á Paracucllos: que 
en 10 de Febrero de 1863 acudió al Gobernador de dicha pro
vincia solicitando que se declarasen de su pertenencia los pas
tas de agostadero de 200 yugadas de tierra existentes en dicho 
monte, como también que tenia derecho á usar del abrevadero 
por ser inlierente á la citada linca, porque el Ayuntamiento y 
5í:ecinos se oponían á ello causándole grandes perjuicios; y que 
seguido el expediente ]X3r sus trámites, la Junta superior de 
Ventas en sesión de T do Noviembre de 1867, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría general y lo propuesto por 
la Dirección, desestimó dicha solicitud, y declaró que no tenia 
derecho más que á 3.360 yugadas dê  terreno inculto, que se 
anunciaron y remataron:

Resultando que trascorridos más de dos años, el mismo Ma
rín acudió a la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado pidiendo la nulidad ó rescisión de la venta del ex
presado monte, y queso lo devolviesen las cantidades que por 
él tenia entregadas, porque se hallaba gravado con una m ulti
tud de servidumbres que se habian omitido en el anuncio para 
k  subasta: que la Junta superior de Ventas en sesión de 23 do 
Julio de 1870 desestimó esta solicitud, fundándose en que dicha 
reclamación estaba incoada fuera do tiempo hábil, con arreglo 
k lo prescrito en el Real decreto de 10 de Julio de 1866, y en 
que no era de la competencia de la Administración por tratarse 
de derechos que se fundaban en títulos independientes de la 
subasta: que notificada a Marin esta resolución en 6 de Agosto 
siguiente, se alzó de ella en !.• de Noviembre ante el Ministro de 
Hacienda; y que este, por Real órden de 2o de Enero de 1871, des
estimó diclio recur.so como extemporáneo, fundado en que ha
blan trasci irr ido  los 60 dias para deducirle, siendo innegable que 
m  procedia por haber causado estado dicho acuerdo en la via 
sdniinistratíva:

Resultando que el Licenciado D. Amaro López Borreguero^- 
en nombro de D. Joaquin Marin, entabló demanda ante este 
rribimal Supremo cu 3 de Abril de 1871, pidiendo la revocación 
deí acuerdo de la Junta superior de Ventas de 3 de Agosto 
de 1870, y ai mismo tiempo que se declarase la nulidad ó resci
sión de la venta del monte llamado El Rato, con las demás con
secuencias que correspondiesen, fundándose en que apurados 
bulos los medios en la via gubernativa, no le quedaba más que 
la eonteneiosa que deducía en tiempo h á b il:

Resultando que el'M inisterio fiscal pidió que se declarase 
improcedente la via eontonciosa, exponiendo que no era de la 
competencia de los Tribunales contencioso-administrativos co- 
aocer de las cuestiones de propiedad ú otros derechos reales, 
y que el recurrente liabia dejado trascurrir con exceso el tér
mino de seis meses sin haber reclamado cosa alguna acerca de 
las servidumbres que gravan su predio en favor de 200 yuga
das comprendidas en el de propiedad particular, y en apoyo de 
esta doctrina citó los artículos 10 y 15 de las leyes de Conta
bilidad de 20 de Febrero de 1852 y 25 de Junio de 1870, el ar- 
dculo 1.* de la Real órden de 20 de Setiembre de aquel año, y 
él art. 9.® del Ptcal decreto de 10 de Julio de 1865:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas- 
sarós:

Considerando que en la petición que contiene la demanda 
ie  2 de Abril de 1871, })resentada en nombre de I). Joaquin 
Marin, sólo se reclama la revocación del acuerdo de la Junta 
superior de Ventas de 23 de Julio de 1870 sin hacer mérito 
ni pedir contra la Real órden de 25 de Enero de 1871, que era

único reclam able, y de que podía tratarse en esta ^'ia con
tenciosa :

Considerando que miéntras subsista la citada. Real (írden 
áe 25 de Enero de 1871, que fundándose en las disposiciones 
legales que expresa desestimó por extemporáneo el recurso de 
alzada interpuesto por D. Joaquin Marin para ante el Ministro 
de Hacienda, contra el acuerdo de la Junta superior do Ventas 
de 23 de Julio de 1870, no puede admitirse reclamación alguna 
contra este acuerdo, que por la citada Real órden causó estado, 
quedando íirme y sin ulterior -recurso;

Fallamos que debemos declamar y declaramos improcedente 
m via contenciosa , y en su consecuencia que no há Jugar á la 
admisión de la demanda de 2 de Abril de 1874, presentada en 
aombre de D. Joaquin Marin, contra el acuerdo ó resolución de 
'a Junta superior de Ventas de 23 de Julio de 1870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediento gu- 
tenativo al Ministerio de Hacienda con la certificación corres

pondiente , lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Juan 
González A cevedo.^  Gregorio Juez Sarmiento. José María 
Herreros de Tojada.=Juan Jiménez Guenca.=Mariano García 
Gembrero.=--José Jiménez Mascarós.===El Migistrado D. Trini
dad Sicilia votó en Sala y no pudo firm ar.=  Juan González 
Acevedo.

Publicación.==-Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jiménez Mascarós, Mcigistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, do que certifico como Secretario Re
lator en Madrid á 16 de Febrero de 1872.=Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, a 20 de Febrero de 1872, en 
los autos contencioso- administrativos que ante Nos penden en 
virtud de demanda entablada por el Licenciado D. Lorenzo 
Ballesteros, en representación de D. Pedro Hernán y Gíbelo, 
sobro que se revoque la Real órden de 3 de Enero de 1871 que 
autorizó á la  Junta provincial de primera enseñanza de Segó via 
para proponer su traslación de la escuela de Villacastin que des
empeñaba á otra de igual categoría y sueldo:

Resultando que un número considerable de padres de fami
lia y vecinos de Villacastin acudieron al Ayuntamiento y Junta 
local de Instrucción primaria en 24 de Agosto de 1870 expo
niendo que el Profesor titular de aquella villa D. Pedro Her
nán, á consecuencia do haber jurado la Gonstitucion, á que 
ántes so habla negado, so le mandó reponer en dichO: cargo; 
pero que de llevarse á cabo tal medida se les seguían numerosos 
perjuicios, porque la educación de sus hijos que le estaba en
comendada no daba los resultados que tenian derecho á espe
rar, pues los más habian sido repwbados en los exámenes que  ̂
preceden al ingreso en segunda enseñanza, y en su consecuen
cia pedían que con vista de las actas de exámenes y visitas gi
radas á la escuela, se le destituyese de titular de la m ism a:

Resultando que instruido e l , oportuno expediento con su 
audiencia, por Real órden de 3 de Enero de 1871, expedida por 
el Ministerio de Fomento, se autorizó á la Junta provincial de 
primera enseñanza de Segovia para proponer la traslación de 
D. Pedro Hernán, á otra escuela do igual categoría y sueldo que 
la que desempeñaba en Villacastin, con abono completo de ê ste 
durante el tiempo que contra lo dispuesto por la Dirección ge
neral habla estado fuera de su escuela, fundándose en que so
bre no haber motivos bastantes para su separación dcfinitAa, 
se habla colocado en el pueblo en posición desfavorable que no 
podia producir resultados beneficiosos á la educación y ense
ñanza de la juventud:

Resultando que ¡comunicada esta resolución, al interesado 
en 20 de di d io  mes, el Licenciado D; Lorenzo Ballesteros,: en 
su nombre y representación, entabló demanda ante este Supre
mo Tribunal, en la que pidió se revocara la RéaLórden citada, 
comunicándole en su dia el expediente original para ainpliar 
aquella, alegando al efecto las razones que tuvo por conve
niente :

Resultando que oido el Ministerio fiscal pidió que se decla
rase improcedente la via contenciosa, porque tratándose de 
actos gubernativos que se hallan dentro de las atribuciones 
que las leyes conceden á la Administración, no cabe contra 
ellos el recurso contencioso, y que tampoco calje en este asunto 
según la sentencia de 24 de Mayo de 1848, el art. 9.* de la ley 
de .17 de Julio de 1857, y el 1.* de la circular de 8 de Abril 
de 18691 porque pudiendo el Grobierno separar á los Maestros 
previo expediente en que se oiga al interesado, con más ra
zón podrá trasladarlos cuando ni les perjudica en .sueldo ni en 
categoría:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
Guenca:

Gonsidcrando que no procedo la via contenciosa sino cuando 
existe una resolución final que cause estado y lastime derechos 
preexistentes, según lo dispuesto en el art. 56 de la ley orgá
nica del Gonsejo de Estado de 17 de Agosto de 1860 y la cons
tante jurisprudencia de este Supremo T ribunal:

Gonsidcrando que la Real órden do 3 de Enero de 1871 no 
ha lastimado derecho preexistente -, por virtud del cual pueda 
oponerse D. Pedro Hernán á ser trasladado de la escuela de 
Villacastin á otra de igual sueldo y categoría, puesto que es 
un acto libre y potestativo en el Gobierno no sólo acordar la 
traslación de los Maestros de escuela de un punto á o tro , si 
así lo exigen las necesidades ó conveniencias del servicio, sino 
liasta separarlos en determinados casos, prévia la instrucción 
do expediente, en conformidad á lo dispuesto en el art. 9.® de 
la ley de 47 de Julio de 4857 y 4.® de la circular de 8 de Abril 
de 4869, sin que á esto obste que el Profesor ha-ya obtenido 
plaza por oposición ;

Fallamos que debemos declaivar y declaramos improcedente 
la via conte.nciosa , y en su virtud que no liá lugar a la ad
misión de la demanda propuesta por el Licenciado D. Lorenzo 
Ballesteros contra la Real órden de 3 de Enero de 4871.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 

c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio do Fomento con la oportuna certifi
cación , lo prominciamos, mandaraos y firmamos. --- Juan (Gon
zález A cevedo .G rego rio  Juez S a rm ie n to .Jo s é  María Her
reros de Tejada.-= Juan Jiménez G u e n c a .g u a c ió  Vieitcs.--= 
Mariano García Gembrero. José Jiménez Mascarós.

Publicación.^-Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Guenca., Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta 
del mismo en el dia dedioy , de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á 20 de Febrero de 4872.---= Licenciado Ma
nuel Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, a 24 de Febroro de 1872, 
el pleito conteiicioso-administrativo que ante Nos pende o? 
primera y única instancia entre los Licnnciados D. Girilo Al- 
varez , D. Estanislao Figueras y D. Fernando López Sagredo, 
en representación de D. Felipe Mas y Monzó, D. Joaquin Mos- 
coso y R ozas, D. Miguel Ramirez M irantes, D. Gumersindo 
Azcairate, D. Enrique Santana y López y 1). Juan Antonio 
García Labiano, Oficial y Auxiliares de la Secretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia , procedentes de la antigua Direc
ción del Registro de la propiedad y del Notariado, dem andan
tes, el Ministerio fiscal, á nombre de la Administración dei 
Estado, dem andada, y el Licenciado D. Manuel Alonso Martí
nez, coadyuvantes, en representación de D. Bienvenido Oliver 
y otros cinco individuos. Oficial aquel y Auxiliares estos de 
la Dirección general de los Registros c iv il, de la propiedad y  
del N otariado, sobre que se revoquen y dejen sin efecto el de
creto y órdenes de 26, 29 y 30 de Julio de 4869, por los que se 
declaró cesantes á los primeros de los cargos que desempeña
ban en dicha Secretaría:

Resultando que anunciada la provisión de las plazas de la 
antigua Dirección del Registro de la propiedad y del Notariado 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 249, 250, 252, 254, 
255, 256 y 258 del reglamento para la ejecución de la ley hipo- 
tecária, se presentaron á Oposición, entre o tro s , D. Felipe Más 
y Monzó, D. Joaquin Moscosó y Rozas, D. Miguel Ramirez Mi
rantes, D. Gumersindo Azcárate, D. Enrique Santana y D. Juan 
Antonio García Labiano, y en méritos de los ejercicios que 
practicaron obtuvieron las de Auxiliares de dicho centro direc
tivo, para las que fueron nombrados en 46 de Dicienibre de 4861 
y 24 de' Má'^m de 4862, y de las que tomaron posesión oportu
namente:

Resultando que suscitadas algunas dudas sobre la inteli
gencia del art. 256 del referido reglamento relativamente al 
ascenso de los mencionados Auxiliares a la plaza de Oficial 
tercero, se pretendió la supresión de dicho artículo; y consul
tada la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Gonsejo de 
Estado, Opinó en su di(*tamen de 40 de Abril (le 4863 que, léjos 
de ser conveniente la  supresión de aquel artículo del regla
mento de la ley hipotecaria debia conservarse íntegro tal como 
se hallaba redactado, por demandarlo así la notoria convenien
cia del servicio público: que su inteligencia más recta é indii- 
dable es que los cuatro años que exige para el ascenso de los 
Auxiliares habiañ de contarse desde que cada uno de ellos in
gresó en la Dirección ded ramo, de suerte que siendo lícita la 
acumulaeion del tiempo que se hubiese sorvido en los diferen'- 
tes puestos de la escala auxiliar, resultase que jamas pudiera 
llegar á Oficial tercero niñgrím Auxiliar primero que no contase 
cuatro años de servicio dentro de la Dirección del ramo ; y que 
para evitar dúdas'é’intcfprétaciones desfavorables á los dere
chos de la clase de Auxiliares del expresado centro, lo único 
que procedia era fijar definitivamente la inteligencia del refe
rido artículo en el sentido indicado:

Resultando que ])or Real (Vrden lio 4 7 do Setiijmbre del. 
mismo año fué (‘onsultado el Consejo de Estado en pleno sobre 
la conveniencia de suprimir el art. 258 de diclio reglamento, 
según el cual el Subdirector, Oficiales y Auxiliares de la Di
rección general del Registro de la propiedad y del Notariado 
no podían ser separados gubernativamente sino en virtud de 
expediente instruido por el Director, prévia audiencia del in
teresado y consulta de la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del mismo Gonsejo, ó si no parecía admisible aquella su
presión del artículo, si convendría modificarle en el sentido de 
ser únicamente aplicable á los que hubiesen obtenido sus pla
zas prévia oposición; y aquel alto Cuerpo, en su dictámen de 7 
de Octubre del propio año de 4863, fué de parecer que no era 
necesario ni conveniente suprim irle, ni modificarle, ni refor
marle en el sentido que expresaba aquella Real órden, fundán
dose en que por regla general el servicio público se halla su
mamente interesado en que el personal de la Administración 
en cierta esfera cambie lo ménos posible: que si esta conside
ración es aplicable en términos generales, nunca podia invo
carse con más oportunidad que tratándose de un departamento 
nuevo, encargado de llevar á ejecución una ley nueva, que re
presenta los intereses perpétuos de la propiedad, sus bases más 
permanentes, y cuya aplicación requiere especial ilustración, 
jurisprudencia conforme, persevertineia y unidad en las deter
minaciones superiores,, y que no seria posible encontrar servi
dores ilustrados y laboriosos, exigiendo categorías ó ejercicios 
para probar la idoneidail sin compensar estas restricciones con 
ventajas positivas y excepciones de la regla general, por cuya 
causa gozan también de la misma garantía de inamovilidad los 
Notarios y Registrado rea, que en grado inferior prestan los 
mismos servicios dentro de igual ramo de Administración: 

Resultando que estos precedentes fueron aceptados y respe
tados, por la ley de presupuestos do 4865 a 4866, r[ue en su ar
tículo 44 autorizaba al Ministro de Gracia y Justicia para hacer 
en el personal y organización do la Dirección del Registro de 
la propiedad las reformas que estimase necesarias, á fin de in
troducir las economías que fuesen compatibles con el servicio, 
respetamlo, sin embargo, los derechos adquiridos por los emplea
dos que Imbieseji obtenido sus plannis por opdsicion, y cuyo prin
cipio reconoce también el preámbulo del Real decreto de 3 de 
Agosto de 4866, que llevó á cabo dichas reíornuis:

Resultando que 1). P'elipe Más y consortes ^'inieron desem
peñando sus destinos con los ascensos que les correspondieron 
basta 4 de Junio de 4869, en que por la nueva organización 
dada á la Secretaría fueron nombrados aquel Ofaríal de la clase 
de terceros con el sueldo de 3.(X)Í3 escudos anuales; Moscoso 
Auxiliar primero de segundos con 2.000 escudos; Ramirez Mi
rantes tercero de segundos con igual sueldo; Azcárate primero 
de terceros con 4.600 escudos; Santana segundo de cuartos con 
4.4CX) escudos, y Labiano tercero de cuartos con la misma dota-
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cion; siendo después declarado cesante D. Migue! Ramircz Mi
rantes, sin previa instrucción de expediente, por orden de 
de Julio de! propio año, con el haber que por (dasiíicaídon le 
correspondiese, y sin perjuicio de utilizar oportunamente sus 
servicios:

Resultando que en vista de semejante cesantía D. Felipe 
Más y, sus compañeros Azcárate, Santana y Lahiano acudie
ron á su Jefe el Ministro de Gracia y Justicia en 27 del refe
rido Julio con una exposición, á i a que se adhirió Moscoso a! 
dia siguiente, solicitando que so revocase la citada orden, 
fundándose principalmente en el referido art. S58, conñrmado 
por el i í  de la ley de Presupuestos de 1865 á l 866, y Real de
creto de 3 de Agosto de este último año, y en caso, contrario 
pedian que se tuviese por hecha esta manifestación, sin per
juicio de los derechos que al directamente perjudicado corres
pondieran con arreglo á las leyes; y que á propuesta del Ne
gociado, que opinó ser inadmisibles tales razones, después del 
decreto del Gobierno provisional de 2Q de Octubre de 1868, 
cuyo art. 1.® habla derogado aquellas disposiciones, fuá des
estimada su pretensión, y sin expediente previo declarados ce
santes por decretos y órdenes de ̂ 9  y 30 de Julio de 1869 en 
los mismos términos que lo habia sido Ramírez Mirantes:

Resultando que los Licenciados D. Cirilo Alvarez, D. Es
tanislao Figueras, D. Fernando López Sagredo, D. José More
no Nieto, D. León Galindo de Vera y D. Segismundo Moret, 
en representación de D. Felipe Más y compañeros expresados, 
en S6 de Noviembre de 1869 entablaron demanda, que después 
amplió el primero por haber sido designado para que se en
tendiesen con él las actuaciones, con la solicitud de que se re
vocase. y dejase sin efecto el decreto y órden referidos, se re
pusiesen las cosas al ser y estado quetenian antes, declarando 
en su consecuencia nulos y de ningún valor los actos poste
riores que estén en pposicion con el derecho de sus defendidos, 
y ,se condenase á la Administración á indemnizarles ele los da
ños y perjuicios; fundándose en los artículos ^58 del regla
mento para la ejecución de la ley hipoteearia, IL de la  de Pre
supuestos de 1865 á 1866, preámbulo deí Real decreto de 3 de 
Agosto de este último año; y en que no, habiendo modificado ni 
podido modificar las leyes de Presupuestos de 1866 á 1867 y 
de 1867 á 1868, ni el decreto del Gobierno Provisional de^6  
de Octubre de 1868, los derechos de ascenso é inamovilidad 
que consiguieran sus representados por la oposición, no pu- 
diendo ser separados sino á consecuencia de haberse supri
mido préyiarnente sus plazas ó de habérseles formado el expe
diente Ale que habla el referido art. S58:

Resultando que en el escrito de ampliación manifestó el Li
cenciado D. Cirilo Alvarez por un otrosí que D. Joaquín Mos
coso y Rozas, D. Gumersindo Azcárate, D. Enrique Santana y 
D. Juan Antonio García Labiano habian sido nombrados Auxi
liares para las ])lazas creadas por el reglamento do la ley do 
matrimonio y registro civil en la Dirección de, los Registros ci
vil, de la propiedad y del Notariado:' que dicho nombramiento 
no reparaba su derecho lesionado; pero para que en ninguif 
caso pudiera entenderse que les perjudicaban , habian elevado 
ántes de toním* posesión una instancia a! Ministro de Gracia y 
Justicia con las declaiaxciones convenientes, y en su virtud pe
dian que para que pudiera tenerse presente á.su tiempo se re
clamase á diídio Ministerio:

Resultando que á instancia del Fiscal se reclamaron y tra
je ron  do este Departamento las exposiciones ó protestas que 
Más y Monzó y compañeros elevaron con motivo del nombra
miento de Subdirector y Oñ(ua!es y de haberse anunciado la 
provisión de las plazas de Auxiliares de la restablecida Direc
ción del Registro de la propiedad y dcl Notariado; y corno se 
dijera en el expediente que dichas exposiciones motivaron de
fendiendo la legalidad de los nombramientos que los recurren
tes fueron separados previo expediente por decreto y órdenes 
de 30 de Julio de 1869, en virtud de acuerdo tomado en Con
sejo de Ministros y del expediente personal de D. Felipe Más, 
resulta que á este interesado se le declaró cesante por decreto 
de^9  de dicho mes y año, se pidió el expediente de separación 
á que se aludia y certificación del acta del Consejo de Minis
tros, en donde se suponia tomada la medida, y se contestó por 
el Ministerio de Gracia y Justicia y Secretaría de la Presiden
cia del referido Consejo qite no sehabiaforrnado otro expedienU 
qm el remitido con la protesta prim itiva por la separación de Mi
rantes ij por aquella que no se creía en el caso de expedir la cer
tificación de dicha acta, presentando después con otros escritos 
el Licenciado D. Cirilo Alvarez testimonio de otra protesta que 
hicieron sus clientes ante el' Tribunal de oposiciones en 7 de 
.Mayo de 1870 con motivo de haberse anunciado los ejercicios 
para la provisión de las plazas de Auxiliares do la restciblecida 
Dirección del Registro de la propiedad y del Notariado, manifes
tando que teniendo entablada una demanda en este Tribuna! 
Supremo, por haber sido separados de los destinos que desempe
ñaban en el Ministerio de Gracia y Justicia, como procedentes de 
la antigua Dirección del Registro, en donde ingresaron por opo
sición, protestaban pública y oficialmente para que llegase á (‘o- 
nocimiento de cuantos tomaren parte en el concurso, mayormen
te cuando en la convocatoria no se expresaba la contingencia que 
pudiera resolver el derecho de los agraciados; un ejemplar de 
las G a c e t a s  d e  M a d r i d  do 5 y 31 de Julio de 1869, que contie
nen los decretos de 4 y 27 del mismo, estableciendo la plantilla 
de la Secretaría de dicho Ministerio y el Diario de Sesiones 
de 9 de Abril de 1870 y sus ap'Uidiccs, conteniéndose en aquel 
la interpelación que se dirigió al Gobierno sobre el anuncio 
sacando á oposición las plazas de Auxiliares de la  Dirección 
general del Registro de la propiedad y del Notariado :

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal para contes
tar la demanda, no lo verificó en e! término de reglamento, y 
en su consecuencia el Licenciado Alvarez le acusó la rebeldía; 
y en providencia de 27 de Junio de 1871 la Sala la hubo por

acusada, mandando que so rocogioscn los autos para proveer' 
acerca de otra solicitud deducida por el Licenciado D. Manuel 
Alonso Martinez, el cual en 1*̂̂ del mismo se habia mostrado 
parte en este pleito en (anicepto de coadyuvante do Ja Admi
nistración, representando á D. Bienvenido Oliver y otros cinco 
individuos. Oficia! aquel y Auxiliares estos, que entraron por 
oposición en la restablecida Dirección del Registro de la pro
piedad y del Notariado, acompañando al cfeído una certifica
ción expedida por el Director de la misma en 17 de Mayo de 1871, 
en la cual aparece que en virtud de lo dispuesto en el art. 1̂  
del reglamento orgánico de aquella Dirección, aprobado [)or el 
Regente del Reino en i^5 de Enero de 1870, se publicó la convo
catoria para proveer por oposición seis plazas de Auxiliares, 
para las cuales se presentaron 54 aspirantes; y terminados los 
ejercicios, el Tribunal propuso en los respectivos primeros lu
gares de las ternas álos expresados sujetos que las obtuvieron, 
siendo nombrados por órden de ^0 de Junio de dicho año 1870, 
las que desempeñaron hasta que por salida de D. Manuel Vicen- 

. te García, Oficial primero, se dieron los ascensos de rigorosa 
escala, con sujeción al a rt. 2̂66 de la ley hipotecaria, en la Di
rección de los Registros civil, de la propiedad y del Nota- 
riado:

Resultando que el Ministerio fiscal no se opuso á que so 
tuviera por parte al Licenciado D. Manuel Alonso Martinez, y 
la Sala accedió á su pretensión cní28 de Junio do 1871, ponién
dole en su consecuencia de manifiesto los autos y anteceden
tes para contestar á‘ la demanda; y no habiéndolo hecho en el 
término de reglamento, el Licenciado D. Cirilo Alvarez le 
acusó la rebeldía, y la Sala extraordinaria en vacaciones, en 27 
de Julio siguiente, la hubo por acusada, mandando que formado 
que fuera el apuntaniiento se. pasasen, los autos al Sr. .Magis
trado Ponente que se hallase , en turno :

Resultando que el Licenciado Alonso Martinez pidió repo
sición de esta providencia, y seguido el incidente por todos sus 
trámites, por auto de la Sala ordinaria de 3 de Enero último se 
denegó la reposición, así cómo también la solicitud contenida en 
él otrosí del escrito de ampliación, y se ordenó además que so 
estuviese á lo mandado en providencia del27 de Julio:

Resultando que siendo incompatible el Licenciado Alvarez 
para continuar representando á los demand¿intes por razón dcl 
cargo que ejerce, lé sustituyó el de igual clase D., Fernando Ló
pez Sagredo, como comprendido en el poder Otorgado por aque
llos, y que se autorizó para informar por esta parte, además de 
este Letrado, á D. Esfanisíao Figueras, así corno por la de los 
coadyuvantes al Licenciado D. José Aguilera Melendez:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García 
Cembroro:

Considerando que por el art. 258 del reglamento genera! de 
2! do Junio de 4861 para la ejecución do la ley hipotecaria, se 
establecé que el Subdirector, Oficiales y Auxiliares do la Direc
ción del Registro de la propiedad no pueden ser gubernativa
mente jSeparatios rsinq en. virtud de expediente instruida poi* el 
Director, con audiencia de los'interesados y previa consulta de 
la Sección de Gracia'y Justicia del Consejo de Estado, garantía 
que la ley de Presupuestos de 1865 en su art. 14 ordenó so respe
tase al reformar dicha Dirección para con los empleados que en 
la misma hubieran entrado por oposición:

Considerando que al realizarse la reforma de la mencionada 
Dirección por el Rea! decreto de 3 de Agosto de 1866, el Mi
nistro que la hizo consignó en su preámbulo que lo verificaba 
respetando esos mismos derechos, dando ingreso bajo dichos 
auspicios en la Secretaría de Gracia y Justicia á los Auxilia
res de aquella que habian ganado sus plazas en la misma por 
Oposición:

Considerando que si esta era la situación de los antiguos 
Auxiliares de la Dirección del Registro en la Secretaría, no 
pudo el Ministro de Gracia y Justicia declararlos cesantes sino 
mediánte la supresión de sus plazas ó á consecuencia del expe
diente de que se ha hecho mención:

Considerando que no consta en el expediente adm inistrati
vo, ni se ha probado en el contencioso, que al declarar el Mi
nistro de Gracia y Justicia cesantes á D. Miguel Ramírez Mi
rantes, primero, y despúes áD. Felipe Más y Monzó, D. Joaquín 
Moscoso y Rozas, D. Gumersindo de Azcárate y Méndez, Don 
Enrique Santana y López y D. Juan Antonio García Labiano, 
Oficial el segundo y los demás Auxiliares, que habian entrado 
en el referido Ministerio como pro(‘cdentes d(̂  la Dirección ge
nera! de! Registro por oposición, so hayan suprimido previa
mente sus plazas, ni tampoco que para, acordar su cesantía so 
hubiese formado expediente alguno, ni ménos con su audieiKvia 
y la consulta del Consejo de Estado:

Considerando que así las cosas, a! dec.retarse la cesantía de 
los referidos funcionarios se ha lastimado un derecho que te
nían adquirido, y que el Ministro, a! trasladarlos á la Secreta
ría  , se obligó á respetar:

Considerando que esc dero(*ho no lo lux derogado ley algu
na posterior, porque ni la de 30 ele Junio de 1866, ni el de
creto-ley de 26 de Octubre de 1868 se dieron para destruir las 
garantías consignadas en favor de los empleados de oposición, 
ni ménos para prescindir de ellas, fuera del motivo de una
supresión general por razón de economías : ‘ .

Considerando que el caso del pleito no es ese , puesto que 
sin tales antecedentes ni condiciones y vivo e! derecho, ácuyo 
amparo entraron en la Secretaría de Gracia y Justicia los an
tiguos Auxiliares de la Dirección gcDeral del Registro, se les 
ha declarado cesantes:

Y considerando , por último, que los puntos consignados en 
la segunda parte de la demanda y su ampliación se rozan con 
heclios y disposiciones legales posterieires a aquellos, y no ])ue- 
den, por lo tanto, estimarse en la sentencia, y además deben 
prepararse convenientemente en lav ia administrativa, sin cuyo 
requisito no es posible resolverlos de fondo en la contenciosa;

Fallamos (|ue debemos declarar y declaramos improcedentes 
las resoluciones á (]ue se contraen el decreto y órdenes de la 
Regencia dcl Reino de 29, 26 y 30 de Julio de 1869, expedi
dos por el xMinisterio de Gracia y Justicia, en cuanto por ellas 
se dejó cesantes á D. Felipe Más y Monzó, D. Migue! Ram írez 
Mirantes, D. Joaquin Moscoso y Rozas, D. Gumersindo do Az
cárate y Mendez, D. Enrique Santana y López y D. Juan An
tonio García Labiano, sin previa formación de expediente ni 
preceder acuerdo alguno de supresión do sus plazas, y en su? 
virtud dejamos sin efe(do las enunciadas disposiciones minis
teriales, deidarando que los demandantes tienen derecho á ser 
repuestos en sus destinos ú otros análogos según su clase, 
quedando á cargo del Ministro de Gracia y Justicia la adopción 
del medio á propósito, dadas las circunstancias de la Secreta
ría  y las especiales del nuevo Centro á que hoy })ertenece la 
Dirección del Registro, de llevar á efecto lo resuelto por el Tri
buna! en este juicio, y absolvemos á la Administración de los 
demás extremos que comprende la demanda y su ampliación.

Así por esta nuestra sentemna, ipie so pub!i(‘ará en la G a c e 

t a  oficia! y so insertará en la Colección leqlslativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose los expedien
tes personales y gubernativo a! Ministerio de Gracia y Justici;;, 
con la certificación oportuna, lo pronundamos, mandamos y fir- 
mamos.==Mauricio García.---José María Herreros de Tejada.-- 
Juan Jiménez Guenca.-=:Ignacio Vioites.=-r:Mariano García Oem- 
brero.=-José Jiménez Mascarós.---Trinidad Sicilia.

Pub!i(‘acion.=Leida y publi(;ada fiié la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Mariano García. Oombrero, Magistra
do de la Sala cuarta dcl Tribuna! Supremo, (*elebrando au
diencia pública la misma en el diado hoy,de que certifico eoiíio 
Secretario Relator en Madrid á 21 de Febrero de 1872.-- l i 
cenciado Manuel Aragoneses Gil.

ADM INISTRACION CENTRAL

M IN ISTER IO  DE H ACIENDA.

Dirección general de Aduanas.
Teniendo noticias esta Dirección genera! de que no en to

das las Aduanas se adeudan las puntillas y encajes de algodor> 
hechos a! telar ó máquina por la misma partida dd Arancel, y 
con el fin de unifórmar esta clase de despachos, ha resiiejr,i> 
prevenir á V. (|ue dichos encajes y punt illas ileben ser atorad* ŝ* 
jior la partida 117 del Arancel.

Lo digo á V. para su inteligencia y (‘umplimiento. Dios giiai*- 
de á Y. mudios años. Madrid 8 di‘ Marzo de 1872. ̂ Luis R o- 
driguez Seoaue.^---Sr. A l ministrador de la Aduana da....

= o o o O O O O o o c

M IN IST E R IO  DE DA G O SERNA CIO N.

Dirección general de Benefícencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

El dia 12 de Ahril tendrá lugar la subasta para el sumi
nistro de huevos frescos que se necesiten para el consumo poi* 
término de un año en los estal^lecimientos de la Beneficencia 
general, sitos en M adrid, Toledo y Leganés, cuyo pliego de 
condiciones inserta íntegro el Diario de Avisos, y además es
tará de manifiesto en el Negociado de la Beneficencia, de doce 
á dos, todos los dias no feriados hasta la víspera de su cele
bración.

Madrid 1.* de Marzo de 1872.-^E1 Director general, Joaquin 
Bañon. — í

El dia 15 de Abril tendrá lugar la subasta para el suminis
tro de patatas frescas que se necesiten para el consumo, por tér
mino de un año, en los establecimientos de la Beneficencia ge
neral, sitos en Madrid, Toledo y Leganés, cuyo pliego de con
diciones inserta íntegro d  Diario de Avisos, y además estará 
de manifiesto en el Negociado do Beneficencia, de doce á dos, 
todos los dias no feriados hasta la víspera de su celebración.

Madrid 1.* de Marzo de 1872.-==E1 Director genera!, Joaquin 
Bañon. — ^

M IN IS T E R IO  DE FO M E N T O .

Tribunol de oposiciones á la cátedra de J.atin  y  Castello/do^ 
vacante en el Institu to  del Noviciado.

El jueves 14 de! corriente, á las tres de la tavile, dará prln- 
(‘ijiio él ejercicio prácti(*o á que se refiere e! art. 28 del regla
mento.

Lo que de órden del limo. Sr. Presidente so pom* en cono
cimiento de los opositores D. Eugenio Mendez Cabalbn^o, Don 
Pedro Juste é Isaba, D. Francisco Granados Garividoy D. F ran - 
(*isco Cometerán y Gómez, á fin de que comparezcan en el dia 
y hora indicados para, tomar parte en el mencionado ejerciciíu

Madrid 9 de Marzo de 1872.-- - El Vocal Secretario, Ídíamciado 
Antonio Espanta león y Carrillo.

msssooOOOQOOoc

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R .

Subsecretaría.
El Gobernador superior <*ivil de las Islas F i l i p in a s  írasi/úi*í 

á este Ministerio con feclia 2 del corricnite el siguiente tele
grama: . ,

«Completa tranquilidad ('u todas las Islas. El Consejd 
Guerra term inará pronto sus actuaciones, liabioiido condenauo 
á presidio á 11 individuos y ocho á muerte, do los cuales in
dulte á SCÍS.-=^IzQUIERUO.')
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ADM IN IST R A C IO N  PROVINCIAL

Diputación provincial de Gerona.
Se saca á pública subasta el servicio ele bagajes ele tóela la 

provincia, cuya contrata empezará á regir el elia 1.° ele Julio elcl 
corriente año y term inará en 30 ele Junio ele 1873.

Para tomar parte como licitaclor en la subasta ha de deposi
tarse en la Caja de fondos provinciales la cantidad de pe
setas 97 cents, á C[ue asciende el 10 por 100 del tipo por cjue salo 
á remate este servicio.

Las proposiciones se liarán en pliego cerrado con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación.

Se fija el tipo como máximo en la cantidad de 1^.S49 pese
tas 75 cénts. por todo el año por todos los bagajes que sean nece
sarios.

En igualdad de circunstancias sia'á preferido el que rebajando 
el tipo se lo quede por tres años.

La subasta se verificará el dia 1.* de Mayo próxim o, á las 
doce’ de su m añana, en ef salón de sesiones de esta Corpo
ración.

Los pliegos deberán ser entregados precisamente en el salón 
de remate y al Presidente de la subasta.

(Tcronaí^de Marzo de 1872.=:E1 Vicepresidente, Alejandro 
liovira.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    que vive calle do   se com

promete á prestar el servicio de bagajes de toda la provincia 
de Gerona durantepl año económico dé 187^ á 73, bajo las con
diciones' contenidas en el pliego de remate por la cantidad
d e  pesetas (letra), á cuyo efecto se acompaña la carta de
pago que acredita haber efectuado el depósito prevenido.

(Fecha y firma del proponente.)

Tribunal de oposiciones á las cátedras de Geografía é H is
toria y vacantes en los Institutos de Valladolid, Falencia 
y Vitoria.
Los opositores D. Timoteo Muñoz, D. Víctor Covian y Don 

Serafín A lvarez, se servirán concurrir al salón do Gláustro de 
esta Universidad el dia i 8 del corriente, á las cuatro y media 
de su ta rd e , para veriñcar los ejercicios de oposición ; advir- 
íiendo que si alguno de ellos faltase será reemplazado por los 
individuos de las siguientes ternas, siendo el ausente excluido 
de los referidos ejercicios, pasada que sea la media hora de es
pera que concede el reglamento.

Valladolid 10 de Marzo de 187S.= El P residente, Doctor 
Eduardo Orodea é Ibarra .= E I Secretario, Doctor Mariano Perez 
Olmedo.

ADM INISTRACION M U N I C I P A L

Ayuntamiento popular de Madrid,
Por acuerdo de esta Excma. Corporación, como.^ubrogada en. 

todos los derechos y obligaciones de la sindicatura del pósito 
de esta capital, se sacan nuevamente á la venta, bajo los mis
mos prc(‘ios y con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
liai] sero'ído para, las subastas vcriíi(*adas en los dias SO, SI y 22 
de Febrero pró x im o  pasado , los solares cuya numeración, si- 
tuaeion, supcríície y valoración se expresa en el siguiente 
estado ■

NÚM ERO

SITUACION.
I S U P E R F IC IE  EN

Y A L O R .
dcl

solar. ^metros. piezas. Pesetas.

5 Calle Nueva desdo el paseo' 
de Recoletos á la proyecta-, 
da desde la de Alcalá en| 
dirección paralela á dicho 
]kaseo,'................................... 559‘37 7.£04‘94 43£.390‘73

y Idem id ..................................... 488‘43 6.£87‘33 44£.££8‘93
9 4£8‘04 5.5i3‘30 97.447‘70

dO Lleni (mu vuelta tá. la segunda 
eallí' citada.......................... 440‘76 5.67£‘03 4G4.££4‘8£

45 Idem á la ]}laza de la Inde
pendencia................... ..........

1
553‘75 6.874‘95 404.63£‘44

47 Idem id ..................................... 433‘80 o.587‘48 84.09i‘o8
49 Idem id .................................... 353‘77 4.556‘66 68.577‘74
£4 Idem id . ................................... 395‘74 5.097‘£6 84.748‘95

Idem id ....... ................ 404‘44'5.£05‘45' 64.677‘7£
33 IdruTl id .............................. .. 485‘4£ 6.£48‘49 80.947‘95
3/ Idem id ............................... 46£‘64 o.958‘57 75.078

70.547‘4435 Idem id ...... ............................ 440‘8£ 5.677‘90|
■0‘.J Idc:m id .................................... 449‘73 ü.40G‘£o 64.334‘38
37 ídem id ............................ .. 404‘7£ 5.474‘£8| 58.857‘44

33 y 39 Idem con ñudiada también á 
U. niein* loriad a p laza .,. . . . 697‘87 8.988‘7o| 84.7oi‘58

Las su b as ta s  se vcrií lcarái i  (ci la sala de rem ates  do estas 
C onsis to r ia les ,  á la  una do la ta rd e ,  en la fo rm a s i -  

g' ’ ‘UÍr;
Rrmiate de los solares números 5 ,7 , 9 y 10 en el dia 15 do 

A'j'c'ó i'iroximo; rematns d(' los designados con los nómoros 15, 
i l ,  19 y 21 en el siguiente dia 10, y los remates de los señala-

con los números 32, 33, 31, 35, 36, 37 y 38 y 39 el dia 17 de 
dicho mes.

Para ser admitido como licitador es preciso acreditar ante 
el Teniente de Alcalde que presida la subasta liaber consigna
do en la Depositaría municipal la cantidad equivalente al 5 
por- 100 'del importe total en que resulto valorado el solar que 
se desee, adquirir.

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación al contado, y de dichas dos terceras 
partes con aumento de 15 por 100 si la proposición es á plazos 
Cixi arreglo al pliego do condiciones que juntam ente con el 
]:'c ]o general y los parciales estarán de manifiesto en la )Se- 
r r  ' arííi, de este Ayuntamiento todos los dias no feriados hasta 
p: cel remate.

Madrid 9 de Marzo de 1872.=E1 Alcalde. P residente, Mar- 
íjccs d.c >Sardoal.==El Secretario, José Dicenta y P>laneo.

Ayuntamiento de la Habana.
Resuelto este Excmo. Ayuntamiento á hacer uso del dere

cho que le da el contrato público que celebró en 1844 con la 
Compañía españoia del alumbrado de gas de esta capital, por 
el cual á los £6 años, que cumplieron "el 3 de Julio de 1870, 
podia la Corporación adquirir los establecimientos de la Com

pañía por el precio de tasación, y competentemente autorizado 
para levantar fondos con que pagar el valor de los referidos 
establecimientos, se oirán proposiciones de empréstito por la 
cantidad de £.£00.000 pesos poco más ó ménos, bajo las bases 
siguientes:

l.*̂  El Ayuntamiento abonará el interés anual de 8 por 100 
como máximun, pagadero por semestres.

£.* Amortizará el empréstito por anualidades de £00.000 pesos.
8.* Ofrece en garantía los propios establecimientos y sus 

productos.
Las personas. Sociedades de crédito , Bancos nacionales y 

extranjeros que deseen hacer proposiciones para este emprés
tito las dirigirán en pliego cerrado á mi Autoridad hasta el 31 
de Marzo del presente año, directamente ó por conducto de los 
respectivos agentes de los prestamistas en esta plaza , los. cua
les deberán estar competentemente autorizados para contratar 
el empréstito, y para la puja por espacio de una hora en el 
caso de que hubipre dos ó más proposiciones iguales.

No será admitida ninguna proposición después del 15 de' 
Abril próximo, en cuyo dia, á las doce, se abrirán los pliegos 
por mi Autoridad ante la comisión respectiva.

Entre las proposiciones que pueden hacerse hay la de que 
el prestamista podrá tomar á su cargo la empresa del gas por 
cierto número de años, suministrando el alumbrado particular 
y público bajo las condiciones y precio que sean aceptables por 
esta Corporación.

Este empréstito lo contrae el Excmo. Ayuntamiento condi
cionalmente, y su cumplimiento no obligará á ninguna de las 
partes contratantes miéntras aquel no se haya incautado de 
los establecimientos de la Compañía del gas.

Habana 5 de Enero de 487£.=E1 Gobernador, Presidente, 
Juan José M oreno.=El Secretario in te rino , Rafael de Aragón.

N o t a . Se ha acordado oir proposiciones, cualesquiera que 
sean las condiciones con que se hagan, y prorogar el plazo para 
admitirlas hasta el 45 de Junio próximo.

Habana £7 de Enero de 487£.==E1 Gobernador, Presidente, 
Juan José Moreno. X—433£—5

Ayuntamiento constitucional de Mig^uelturra.
Hallándose comprendidos en el alistamiento de este pueblo 

para el reemplazo del año actual los mozos Julián Planas y 
Raez, hijo de Joaquin y de María, y Juan José Sánchez Izquier
do y Sánchez Logroño, hijo de Gregorio y de Blasa, los dos 
naturales y vecinos de esta v illa , é ignorándose su actual pa
radero, se les cita por medio del presente edicto, que se inser
tará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á fin de que llegando á su conocimiento puedan presentarse 
ante este Ayuntamiento y promover las reclamaciones que es
timen hasta el dia 4.° de Abril inm ediato; en inteligencia que 
trascurrido dicho plazo no serán oidos.

Miguelturra 6 de Marzo de 487£.= E1 A lcalde, Vicente Cor- 
ral.= D e su orden, Joaquin Mainsa.

Alcaldía constitucional de Bergondo.
Hallándose yacante la Secretaría de este Ayuntam iento, se 

anuncia al público á fin de que los que quieran mostrarse aspi
rantes á ella y reúnan las circunstancias que requiere la ley, 
lo verifiquen dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial áe la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para su debida publicidad firmo el .presente en Bergondo 
á 5 de Marzo de 487£.=Juan Vaamonde Malvido.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 40 de Mar^o 

de 487£ en la Caja de Ahorros.

INGRESOS. 
n ú m e r o  é  im p o r t e  d e  l a s  i m p o s i c i o n e s .

Imponentes Nuevos Total Importe
por conti impo de impo
nuación. nentes. nentes. en rs. vn.

Central.—Plazuela de las
Descalzas......................... ,800 406 906 £75.776

Auxiliar 4."— Plazuela de
San M illan, núm. 44___ 79 ■ £ 84 48.348

Idem 2.^ — Corredera - de
San Pablo, núm. £ £ . . . . 98 5 403 £7.£07

T o t a l e s ............ 977 443 4.090 3£4.304

PAGOS.
NÚM ERO É IM PO R TE DE LOS R E IN TE G R O S.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas.................

Reinte Idem Total Importe
gros por á de rein

saldo. cuenta. tegros. en rs. vn.

68 33 404 447.908‘08

Han autorizado dichas operaciones los Sres. Consejeros Don 
Emilio Bernar.=D . José Mengíbar. =  Duque do V eragua.= 
D. José Pulido y Espinosa.~D, Patricio Lozano.=D. Manuel 
Becerra.-^D. Ramón María Calatrava.=^El Gerente, Bráulio 
Antón Ram írez.

Registro de la propiedad de Becerreá,
DISTRITO DE N EIRA DE JUSÁ.

Extracto de las escrituras defectuosas que se han encontrado en 
los libros antiguos de este Registro (4).
Ramona Fernandez y su hijo Manuel de P in, de Piedrafita 

de Campo-redondo, á D. José Escobar, vecino de Alvaredo (Va- 
leira). Venta de una casa y la cortiña pegada áella y otras fin
cas. Falta do confines.

Luis Fernandez á José González, vecinos de San Martin. 
Obligación con hipoteca del prado Regada de Tras da Veiga. 
Falta  de confines.

Domingo Becerra, vecino de San Mamed, á Antonio López, 
de Santandré. \  enta de tres terrados de trigo de renta que paga 
José Vázquez, de Villasantan. Carece de inmuebles.

Manuel Folgueiras, de Valiña, á su vecino José de Castro. 
Embargo del prado de la Puerta. Falta de linderos.

Doña María Villares, vecina de laCondumiña. Testamento. 
Carece de inmuebles.

(t) Véanse las Gacetas de antea} er y ayer.

Juan da Cal, de V illarpunteiro, á José Fernandez, de Gun- 
dian. Venta de mitad de la chousa de Lamas Mayores. Falta de 
linderos.

D. Pedro Alvarez, de San Miguel, y D. José D iaz, curador 
de los hijos de Alonso Bermudez. Transacción sobre frutos. Ca
rece de inmuebles.

Rosendo de Lamas, vecino de Angueiros, á María Juana 
Valcarce, de San Martin. Venta de cinco fanegas de centeno de 
renta y dos capones que paga Ignacio López, vecino de Valdeira. 
Falta de inmuebles.

Francisco Fernandez y su mujer, vecinos de Puente de Nei- 
ra, á Francisco Bermudez, de los Mazos de Punjuan. Venta de 
terreno cortiñeiro de Piedrafita. Carece de término y calidad.

Antonio Caloto y  su m ujer, vecinos de Berselos, á su hijo 
Alonso. Mejora de tercio y  quinto. Falta de inmuebles.

Luis Amado, vecino de Sonto, y Manuel Caloto, de Berselos, 
á sus hijos Dominga y Julián Caloto. Mejora y dotación. Care
ce de inmuebles. ■

Diego Prieto á Pedro López, vecino de Ferreiros. Venta de 
la casa en que habita, sita en Ferreiros. Falta de la  fecha del 
contrato, expresión del nombre del Escribano actuario, de con
fines la finca y sin autorizar del hipotecario.

Julián Caloto, vecino de Berselos. Testamento. Falta de in- 
muebíes.

José Fernandez de Matías, vecino de Letrado, en Sainos, á 
José y  Manuel López Blanco, de Berselos. Recibo de legítimas. 
Falta de inmuebles.,

María Fernandez Ulloa á Alonso Perez, dé Puente de Nei- 
ra. Foro de todos los bienes que la-otorgante tenia en Puente 
de Neira. Carece de inmuebles.

Catalina Nuñez, vecina de Gascallá, á Juan da, Pereira, de 
San Pedro de San Martin. Venta de un terreno al sitio sobre da 
banda. Falta de calidad y algunos confines.

Gabriel Silva, de Pol, á D. José López, de Neira de Coc, en 
Lugo. Testimonio de un pleito que comprende cuatro y media 
fanegas de renta por el prado de la Requeijada en Aranza. 
Carece de confines y del verdadero objeto del contrato.

D. José González y su hijo, vecinos de Miranda, á Vicente 
Carro, vecino de Reguengo. Venta de parte de la casa en que 
habita y otra porción,de fincas. Falta de: confines.

El Juez de primera instancia de Becerreá,, en nombre de 
Francisco Gómez, de Pol, á D. Pedro Fernandez Ameígide, de 
Becerreá. Venta judicial del prado Llámelo de Fonteira. Falta 
de algunos confines'.

Domingo Torron y su mujer, vecinos de Sobrado, á su con
vecino Tomás González. Venta de un terreno á cortiña en el 
agro de Cañdedo. Carece de término y algunos confines.

Pedro Fernandez y su mujer, vecinos de Pensada, á Anto
nio Manso, vecino de San Estéban. Venta de la casa en que 
viven y  varios terrenos junto á la misma. Falta de especifica
ción de linderos.

D. Vicente López y su mujer, vecinos de Vitares, á D. Agus
tín López, vecino de la casa ele Rebolta, en Neira de Jusá. Venta 
de la cliousa de Rigueiral. Carece de especificación de con
fines.

Angel Capón da Fonte, vecino de Arrojo, á Andrés F er
nandez, vecino de Quintela. Venta del prado llamado do Margo. 
Carece de algunos confines.

Pedro, José, Vicenta y María Rodriguez, vecinos de Gástelo 
de Cadoalla, á Juan Rodriguez, de Villarpunteiro.' Venta de le
gítimas. F alta de inmuebles.

Tomás Cordéiro y su iñúj'er, vécinos de Escobió, a D. José 
López Q.uiroga, veciilo dé la parroquia de Folgosa. Venta de 
una casa junto á la del comprador. Carece de linderos.

Pedro Arm ada, vecino de Piñcira, á Tomás Rivas, de San 
Juan de Ai*rojo. Venta del prado Fonte y  otros terrenos. Falta 
do confines.

José Rojo, vecino de San Martin, á su vecino José Gonzá
lez. Venta del derecho de reclamación de la cortiña do Torron. 
Carece de linderos.

Francisco Vieito y su mujer, vecinos de Villachambre, á su 
vecino D. Manuel Diaz. Venta rle la cortiña llamada de Rivas. 
Carece de confines.

Manuel do Bao, ve(*ino de Sejo, á su hermano y vecino Pe
dro do Bcio. Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

D. Manuel Nuñez, vecino de Villagoncide, á D. Faustino 
Pambley, de San Martin de Neira de Rey. Venta de cinco te- 
gos y siete cuartillos de centeno de renta que pagan Pedro Váz
quez y Cárlos. López, de Campo-redondo. Carece de inmuebles.

Francisco González, vecino de Santa Cruz, á Manuel Pai*ci- 
dela, de Folgoso. Cesión del prado del Molino y la cortiña Rio 
de Zapateiros. Falta de confines.

D. Antonino Blanes, de Madrid, á D. Juan Fraile , de Osis- 
livan. Obligación con hipoteca de la granja de Teijeira. Ca
rece de discretaeion y confines.

Froilana López y sus hijos, de Santa Cruz de Picato, á Don 
Manuel Alfonso, vecino de la Pena, en Lugo. Obligación con 
hipoteca del prado de Ja Barja y otros terrenos. Carece de algu
nos confines.

D. Manuel Nuñez, vecino de Viflagoncide, en Navia, á Doi) 
José Teijeiro, de Campo-redondo. Venta de cuatro tegos y cua
tro cuartillos y medio de centeno de renta que el comprador 
pagaba al vendedor. Falta de inmuebles. .

D. Manuel Nuñez, de Villagoncide, á Ignacio Fernandez, de 
Campo-redondo. Ventado ferrado y medio de centeno do renta 
que el comprador pagaba al vendedor. Carece de inmuebles^

D. Ramón Cedrón, de San Estéban, á Doña María Neira, 
vecina de Basilio. Foro de una heredad llamada Podren. Falta 
de calidad y término.

Pedro Perez y su mujer, vecinos de Mazaille , á Francisco 
Gómez, vecino de Espifia. 'Ventadel prado llamado de Riguei
ral. Carece de algunos confines.

E l Juez de Becerreá en nombre de José Rañade , de Arro
jo, contra Domingo Fernandez., vecino de Pensada. Embargo 
de la leira ó cortiña da Porta y otros terrenos. Falta de con
fines.

D. Manuel Arrojo, vecino de V ilarello, á su hijo D. Ra
món. Mejora por testamento. Carece de inmuebles.

D. Cárlos Alvcirez y su m ujer, vecinos de Penarrubia, y 
José Dominguez, vecino de Pumego, en la Valeira. Recibo de 
legítimas.^ F alta de inmuebles. . c.

D. José López y su mujer, vecinos de Papin, á Luis José AL 
varez, de la Pena. Venta del prado y monte da Rigueiriña. Ca
rece de algunos confines.'

José da Cal, vecino de Arrojo, á D. Manuel García, Cura de 
San Estéban. Venta de seis ferrados de centeno de renta que 
paga Manuel González, de Teijeira. Falta de inmuebles.

Manuel Lamcla y su m ujer, vecinos de Lamas, á Antonio 
Bordea 1, de San Miguel de Páramo. Venta de la casa en que 
viven y una cortiña junto á la misma. Carece de fincas.

D. Isidoro Miranda y su m ujer, vecinos de Madrid, á To
más .Perez, de Santa Cruz. Venta de porción de agua paiaa 
el prado da Millara.. Falta de linderos.

José de Castro, vecino de Valiña, á Benito Villanueva. 
Venta de parte del prado Lámelo da Porta. Carece de confines.

Antonio, José y María López, vecinos de A lvaredo, en la 
Valeira,-á D. José López menor, vecino de Papin. Recibo de le
gítimas. Falta de inmuebles. ►
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D. Vicente Calderón, vecino de San Martin, á José Fernan
dez, de PenaiTubia. Venta de cuatro capones cebados que el 
comprador pagaba al vendedor. Carece de inmuebles.

D. Manuel López y su mujer, vecinos de L ido ira , cá José 
Fernandez, de Vilares. Venta de parte de la cortiña de Abujo. 
Falta de confines.

Gabriel Sim ón, vecino de Cundían, y Ramona Rodriguez, 
vecina de Piñeira. M ejora^ dotación. Carece de inmuebles.

Manuel Fernandez y su hijo José, vecinos de Teijeira, á 
D. Manuel Diaz, de Villachambre. Venta del prado Zarra, últi
mo das Ribeiras. Falta de algunos linderos.

Vicente y Cecilia López, vecinos de Sejo, á Pedro Rubia- 
nes, de Piíieira. Venta de una casa y varios terrenos. Carece de 
confines.

D. José Bolaño, de la Condumiña, á Doña Benita Riesco, 
de Folgosa. Obligación de pago de dinero Falta de inmuebles.

José y otro José Otero, vecinos de G uiniarey; José C o n -: 
zalez, como marido de Antonia O tero, Manuel Arias y su 
mujer Luisa González, María Manuela, Antonia y Angela Gon
zález, de Villachambre, y Pedro Villares, como marido de Isa
bel González, de Gundian. Reconocimiento de mejora de tercio 
y quinto en favor de José Otero, menor. Carece de inmuebles.

Luis Fernandez, de San Pedro de San Mar.thi, á su hermana 
Ramona, mujer de Jacobo García,.de Penarrubia. Consignación 
del prado chouso de Tras da Veiga en pago de legítimas. F alta 
de l i n d e r o s . .

D. Antonio Mendez y su mujer á su hijo D. Manuel Mén
dez, vecinos de Gundian. Mejora de tercio y quinto. Carece de 
inmuebles. ,

Juan y Manuel Carballo á su h ija y hermana respectiva 
Manuela. Dotación de cuatro fanegas de centeno de renta que 
paga Juan da Cal, de Villarpunteiró. Carece de inmuebles.

Francisco Rodriguez y su m ujer, de Guimarey, á José 
Roda, de Villachambre. Venta del prado de los Amieiros. Falta 
de término. ;

Los dependientes del Tribunal y D. Antonio Carrete, de la 
casa de Penalonga. Embargo de la cortiña da Porta, casa de 
habitación del Carrete y otros bienes. F alta de linderos.

Tomás Rivas y su mujer á José López, vecinos de Guima- . 
rey. Venta de la cortiña do Chao. Carece de confines.

Pedro Fouce. y su mujer, de Pacios, .á José Hermida, resi-, 
dente en Madrid. Venta de cinco ferrados de centeno de renta 
que paga Teresa Alvarez, de Pacios. Falta de inmuebles.

Teresa López, de Guimarey, á su vecino José López. Venta  ̂
del prado de Lamal. Falta defiinderos-

Francisco Cordelro y su mujer , dé Guipiarey, á su vecino 
José López. Venta de la casa en que viven y un huerto y era 
de majar. Falta de nombi‘e y linderos. '

José López, de Pied'rafita de Cámpo-redondo, á su vécino 
D. Francisco Osorio. Venta de mitad del prado Veiga de Vi- 
]lachá. Carece de linderos.

Jacobo Hernández- de Recesende, á su vecino José Pillado. 
Venta de la renta de cuatro ferrados de centeno que paga A n
tonio Hermida, de Recesende. Falta dé inmuebles.

José Mendez y  su m ujer, á su hijo otro José, vecinos de 
San Miguel, Manuel Fernandez y su mujer á su h ija Josefa, 
vecinos de Busto. Mejora y dotación del prado de junto al mo
lino. Ccirece de inmuebles la mejora y de linderos, el prado.

El Procurador Alonso contra D. Francisco Fernandez Lau
rel , de Becerreá.. Embargo de la renta de cuafro fanegas de 
centeno que paga Luis Zelo de las Ocabanas, el prado da Pon- 
ticela, y media fanega de cortiña en Puente de Neira. Falta de 
inmuebles la renta y linderos las fincas.

Pedro Suazo á í). Manuel Teijeirq, vecinos de Piedrafita. 
Venta de cuatro ferrados de centeno ale renta que. paga Ra
món Fernandez Costiña, de Piedrafita. Carece de inmuebles. , 

Pedro González á D. Manuel Teijeiro, vecinos de P iedra- 
fita. Venta de la mitad de la cortiña y monte da Porta. P'allo 
de linderos.

José López, de Papin, á D. Ramón Argadelo, de Orense. Ven
ta de cuatro forrados en simiente al término de Funcal. Falta 
de nombre y clase de la linca.

Manuel Ñuñcz, de Matela, á sus sobrinos Manuel y María 
Nuñez y Doña Rosa López Rodriguez, de id. Donación. Falta 
de bienes.

Juan Arrojo y su m ujer, de V al, á su vecina Francisca 
Fernandez. Venta de la casa-huerta y cortiña de junto á ella. 
Carece de linderos.

Pedro Nuñez, de Ferrciros, á su convecino José Pérez. Venta 
de un prado de dar yerba seca. Falta de nombre y algunos 
linderos.

Doña Manuela García, de Benarrubia, áD. Jacobo Alvarez, 
de Matela. Perm uta de un prado por otra finca. Carece de nom
bre , término y algunos linderos.

Manuela Arias González, de F errc iro s, á Cipriano Arias, de 
Oantiz. Venta de una caseta, huerto de junto á ella y otros 
bienes. Falta de término yHinderos.

Manuel y Vicente Fernandez, de Oondulniña, á D. Juan Cal
derón, de la Peña. Venta de porción del prado de Fontela. F alta  
de término y algunos linderos. • •

Diego López, de Villachambre, á Alonso Berdeal, de Gui
marey. Venta de nueve legos de centeno de renta que el com
prador pagaba al vendedor. Carece de inmuebles.

D. Fernando Linares, de Santa Cruz de Picato, á su vecino 
Tomás González Silva. Venta de una fanega de centeno que el 
comprador pagaba al vendedor. Falta de inmuebles.

Rosa Fernandez y su hijo, vecinos de Piedrafita de Campo-, 
Redondo, á su vecino D. José Teijeiro. Venta de un terreno en- 
el agro de Piedrafita. Carece de calidad y algunos linderos.

D. Antonio Nuñez, vecino de Teijeira, contra Doña Cata
lina Bermudez y su hijo D. Vicente Calderón, vecinos de San 
Martin de Neira de Réy. Embargo de la pieza das Ribeiras y 
otras varias fincas. Falta de confines.

José López, vecino de Aranza, á Pedro Ingerto, vecino de 
Perros , en Sarria. Obligación de pagar cantidad de dinero. 
Falta de inmuebles. ' •

Manuel Silva, vecino de Piñeira, á José Fernandez, vecino 
de Gundian.' Venta de un terreno de prado á la situación de 
Abredo. Carece de confines,

D. Francisco González y su m ujer á D. Antonio Bentosinos 
y la suya, vecinos de Basille. Foro de dos casas y los bienes 
anejos á ellas en Basille. Falta de linderos.

D. Francisco Pereda, de Becerreá, contra Miguel Rivas y 
otros, de Pusada. Embargo del leiro llamado Redondo en el 
agro Pedregal. Carece de confines.

D. Juan Quiroga, de Basille, de una parte, y de la otra Mi
guel Rivas, D. Pedro Quiroga,, José Pol y Miguel Fernandez, 
vecinos de Pousada. Prorateo de renta impuesta sobre bienes. 
Falta de confines los inmuebles.

Doña Catalina Bermudez y su hijo Di Vicente Calderón, 
vecinos de San Martin, á D. Juan Calderón, de la Peña. Tran
sacción por la que los primeros cedieron al segundo el prado 
das Riveiras. Carece de confines.

D. Juan Fraile, vecino de Osidevan, contra D. Antonino 
Blanes , de Madrid. Embargo de dos casas en Teijeira y otra 
percioñ de fincas. Falta de confines.

Manuel de San Pedro, vecino d^ E sp ie l, á su vecino Ma

nuel Perez. Venta de la cortiña Tras do Conde. Falta de algunos 
confines.

Rosa, F ro ilanay  Froilan González y Josefa Rodriguez, ve
cinos de Matela, á su vecino D. Domingo Nuñez. Venta del prado 
de la Vela de Abajo. Carece de algunos confines.

Domingo Torron y su mujer, vecinos de Sobrado, á su ve
cino Angel Paradela. Venta de parte de la cortiña Nova. Falta 
de algunos confines.

D. Vicente Calderón, vecino de P ap in , á su convecino Luis 
José Alvarez, de la Peña. Venta deLprado Leira de Lama de 
Mundin. Carece de confines.

D. Jacobo de P in , dê  la Condumiña, á su hijo D. Manuel. 
Venta de parte de la cortiña de Luis. Falta de algunos confines.

Angel P a z , vecino de Aranza, á María Juana Valin, mujer 
de José García, vecinos de Piñeiro. Venta de 60 rs. que paga el 
marido de la compradora. Falta de inmuebles.

 ̂ José Silva y su mujer, vecinos de P iñe ira , á su vecino F ran
cisco Vázquez. Venta del derecho de recobrar el prado de Abre- 
do y de parte de una cortiña. Carece de algunos confines.

El Juez de Becerreá en nombre de D. Francisco González, 
vecino de Veiga de Neira de Rey, á D. Ramón Ulloa y Novoa, 
Marqués de Villaverde. Adjudicación de la casa donde habita 
el González y otra porción de fincas en pago de atrasos de renta. 
Falta de confines.

Josefa Rodriguez, vecina de B aralla , á su vecina Doña Vi
centa Fernandez , mujer de D. José Vázquez,. Venta de un ter
reno de monte. Falta de nombre y algunos linderos.

D. Manuel Rodriguez, vecino de Pol, á D. Silvestre F er
nandez, de Villameije. Venta del mayor valor y pacto de retro, 
que tenia á fanegas y un ferrado de centeno de renta que 
pagan Atanasio Gallego, Francisco López y Antonio Gómez, 
vecinos de Recesende. Carece de inmuebles.

Bernardo López y su hija Josefa López, vecinos de Villa- 
chambre, á su vecino D. Manuel Diaz. Venta d e ja  cortiña de 
Lagar y otro terreno contiguo á la misma. Falta de linderos.

(Se concluirá.)

comparezca en este Juzgado por mi Escribanía á practicar una 
diligencia que está acordada en causa que se la sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se la declarará rebelde, 
y seguirá la causa en tal concepto, parándola el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 187;^.=E1 Escribano, Lope Montalvo.

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S

Juzgados de primera instancia.
Cuéliar.

D. Miguel Lama, Juez de primera inMancia de esta villa de 
Cuéllar y su partido.

Por el presente primer edicto y pregón y término de nueve 
dias se cita, llama y emplaza á Juan Martin Migueláñez, ve
cino de Fuentépiñel, para que en dicho término se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por robo; pues de no hacerlo le parará e,l 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 8 de Marzo de 187^ .̂=: Miguel L am a.=  
El Escribano actuario, Mariano de Villanueva.

€iuadalajai*a.
D. Felipe Antonio'de Arruche, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Guadalajara y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo! á todos los que se 

crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
colativa que en, la parroquial de Azuqueca fundó Alonso Ro- 
drigu'ez, y que últimamente poseyó D. Juan de Mata García, 
para que en el término de 30 d ia s , á contar desde el en que 
este edicto se inserte en la Gaceta  de Madrid , se presenten 
en este Juzgado á deducirle por medio de Procurador con poder 
bastante y la debida dirección; previniéndoles que pasado di
cho término sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo tengo mandado en auto de este dia á instancia del 
Procurador D. Eduardo González, á nombre de Francisco 
García Merino, como marido de Jacinta Muñoz y Sanz.

Dado en Guadalajara á 7 de Marzo de 187í^.=Felipe Anto
nio de Arruche.==Por mandado de S. S., Romualdo Fernandez.

MaiiJriíI.—A m lie iic ia .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran 
cisco Oaracciolo Mansi, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia, se cita, llama y emplaza por este segundo edicto y pregón 
y término de nueve dias á María Benito Jadraque, natural de 
Fuentelaencina, sirvienta,, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel de mujeres de 
esta capital á responder ,á los cargos-que la resultan en la causa 
que contra ella se instruye por hurto de dinero y alhajas á su 
amo D. José Teso y Marin, ocurrido el dia 10 de Diciembre 
último; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 187^.=Antolin Murga.
niadrid.—Buenavista.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta co rte , re
frendada por el Escribano D. Joaquin Carretero, en el expe
diente promovido por D. José y D. Julio Ruban sobre que se 
les declare pobres para litigar en los autos de abintestato de su 
tio D. Fernando Ruban y Oasadevells, se cita, llama y emplaza 
por este segundo y último edicto á Doña Isabel Gil, D. Manuel 
Sotillo y D.' Geferino Alvarez, acreedores personados en dicho 
abintestato, y cuyo actual domicilio se ignora, para que en el 
término de tres dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en la Ga c e t a , comparezcan en forma legal á evacuar el 
traslado que de dicha pretensión de pobreza se les ha conferi
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 8 de Marzo de 187^.=E1 Escribano, J. Carretero.
M a d rid .—H o sp ic io .

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio, se c ita , llama y emplaza por tercera y última 
vez á Doña María Francisca Sofía Belbeder y Vegue, que vivió 
en la calle de Fuencarral, y últimamente en la de Barrio-nuevo, 
número SO, para que en el improrogablc término de nueve dias

D. Juan de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital.

En virtud del presente, se llama, cita y emplaza, por primer 
edicto y término de nueve dias, á contar desde la inserción de 
este, á Federico Cuesta y Mier y Olimpo Roca y Alert, para que 
se presenten en este Juzgado, ex-convento de las Salesas, cuarto 
principal, por la Escribanía del actuario, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra los susodichos se ins
truye por estafa á D. Fermin Gonzalo Moron; bajo apercibimien
to que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Marzo de 187í'^.=^Juan de A ldana.=E l actuario, 
Valerio Villalobos López.

Madriel.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta capital, refrendada del que sus
cribe, se convoca á junta general de acreedores á los bienes del 
concurso de D. Juan Prieto y Gómez para tratar en ella del con
venio que propondrá el concursado, cuya junta tendrá lugar el 
dia SO del corriente, á las dos de su tarde, en la audiencia de 
S. S., sita en las Salesas Reales, previniéndoles concurran con el 
título justificativo de sus respectivos créditos; bajo apercibi
miento de no ser admitidos en ella en otro caso.

Madrid S de Marzo de 187S.=-E1 actuario, Licenciado Bruno 
Ontiveros.

M a d rid .—K iatina.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito, de la Latina de esta capital, á mi tes
timonio, en el concurso voluntario de acreedores dn que fue 
declarado D. Pablo Fernandez, vecino de la misma, se convoca 
á junta general á los que lo sean contra el mismo para proce
der al nombramiento de síndicos, la que ha de tener lugar el 
dia 6 del próximo Abril, á la hora de la una de su tarde, en ha 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el ex-eonvento de las Sale
sas; y se advierte que sólo podrán concurrir los acreedores que 
hayan presentado los títulos de sus créditos y los que los ]U’c ~  

senten en tal acto.
Madrid Marzo T de I872.=J. Jiménez.

Mí&dricB.—Palacio. .
Por el presente y á virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia dol distrito do Palacio, rofrenda,da poi‘ el Es
cribano (|ue suscribo, se cita, llama y emplaza p)or lercora y úl
tim a vez á Tomás Megía, para que en el término do seis dJas se 
presente en la audiencia de dicho Juzgado á fin de practicar una 
diligencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Marzo de I87^.=E1 Escribano, Benito Cepeda.
Pontevedra.

D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de primera inst,‘rucia de ’a 
ciudad de Pontevedra.

■’Por el presente se cita en forma á Francisco Anttmio Mon
tes, vecino (jue fué de la parroquia de Barbo , y á Blas Brun, 
de la villa de Cangas, hoy ausentes en ignorado paradero, para 
que si algo tuvieren que deducir como interesados en el otor
gamiento de instrumentos públicos pertenecientes á los protoco
los del finado Notario de dicha villa D. Juan Antonio Oawrera, 
el cual ni los autorizó ni cubrió todas las formas externas ])or 
la ley exigidas, puedan hacer las reclamaciones oportunas ante 
la Autoridad competente.

Pontevedra 7 de Mhrzo de 187^.=Edua.rdo Trillo S ale lles.^  
Ignacio Rey y Vázquez.

T o le d o .
D. José González Martínez, Juez de prim era iiistaucia de 

esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Narcisa Alonso 

Rodriguez, natural de Guadamur, para que en el término de 
nueve dias que por primer término so ie señala, contados desde 
la inserción de esto anuncio en la G aceta  de Madrid y  Boletín 
oficial de esta, provincia, se presente en este Juzgado para lia- 
cerla saber una providencia judicial; bajo apercibimiento que 
de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 8 de Marzo de 187:̂ .̂ =  José González 
Martinez.=--Por su mandado, Jerónimo Martin.

T o r ró x .
D. José Llano Alvarez, Juez de -primera instancia de este 

partido.
Por el presente hag’o saber, que habiéndose declarado en 

concurso voluntario D. Emilio Santiago García y D. José Gar
cía Velasco, vecinos de Nerja, he provchlo auto en este dia 
mandando citar á los acreedores de aquellos para que compa
rezcan con los títulos de sus créditos el dia 1.* do Abril próxi
mo, á las once de su mañana, en la sala audiencia de esto Juz
gado; apercibiéndoles que de no presentarse á dicha jun ta les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Torróx á T de Marzo de José
L i a n o . = P o r  mandado de dicho señor, Ramón S alvador.^A n
tonio González.

SOCIEDADES

Ferro-carril minero de la Orconera á Lucliana.
Las personas que deseen hacer proposiciones para la cons

trucción de la totalidad ó de trrozos aislados de este ferro-car-
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Til, pueden examinar los documentos del proyecto en la oficina 
del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Píddo Al
zóla, calle del Correo, iiúm. 4 , desdo el día G al 15 del cor
riente. • 1 1Las proposiciones se reciljirán en el escritorio de los seño
res Ibarra, Rivera, 11), liasta el 30 d(‘ Abril iiróxinio.

Bilbao 5 de Marzo do 187^. A 1133 8

Sociedad española de Crédito Comercial.
Oficincts, calle- de Cláudio Coello, n im . 15, segundo.

No habióndoso depositado basla el día de hoy número bas
tante do ac(‘ionos para que pueda celebrarse la junta general 
'Ordinaria convocada para el dia 3 do Marzo i)roximo, tendrá 
esta definitivamente lugar á la una tío la tardo del dia 10 del 
mismo mes, en el locítl do costurnlire, (*allo de \  illanuev a, nu- 
niero 7, liajo, y sus acuerdos serán válidos y obligatorios para 
todos los á(*(’*ionistns, sea cual fuere el número d(̂  estos qno 
asistan á la junta. , , . ,

C o n t i n l i a 'abierto hasta el día 9 d(* Marzo proximo el depo- 
í^ito jiróviu de "20 acciones ('uando iiiénos que los estatutos so- 
eiales exigiei ]iaiei poder asistir a la junta general.

M adrid  3 do Felirero de 187"2.- --Por la Sociedad española do 
^Crédito Comercial, c\ Director, Jadnlo  María liuiz. X —1"231

Sociedad Española Mercantil é Industrial 
en liquidación.

Ulíhno reparto del haber social.
La Comisión liquidadora participa á los tenedores de resí- 

íluos do ae-ciones de esta Sociedad que piualeii presentarlos en 
estas oficinas, callo del Baño, man. 3, hajo lacturas (|uo so 
Ii'S facilitarán, para percibir el resto del haber social, todos 
los dias no feriados, do diez á una do la tarde, desdo el 8 del 
presente mes.

Correspondo á cada residuo 700 rs. en efoctivo y dos accio- 
3'ios do la nueva Compañía del ferro-carril do Alar íi Santan
der de á 1.900 rs.

Los tenedores do acciones primitivas quo posean monos 
fio 10 presentarán igualmente sus títulos, los ciiab's les serán 
liquidados en efectivo al finalizar el período de liquidación.

Los tenedores de acciones ó de residuos que no Imbiesen 
•presentado sus títulos el 30 de Abril próximo quedarán sujo- 
io s  á los aíuierdos adoptados por la junta general.

Madidd 0 de Marzo do 187"2.=E1 Secretario, Julián Ecbagüe.
X- -U ‘25—i

Ferro-carril de Córdoba á Málaga.
Con arreglo á lo dispuesto en'el art. 36 de los estatutos do 

esta So'dcdad, y }ior acuerdo del Consejó do adm inistración, se 
])roviene á los señores accionistas quo la junta general ordina
ria  del presente año tendrá lugar el dia ^7 de Abril próximo 
\ enidero, á las once de la mañana, en el domicilio social.

Los señores socios que, poseyendo de cinco acciones en ade
lante, gusten concurrir al expresado acto, deberán depositar 
oportunamente sus títulos en las oficinas de la Compañía, reci
biendo en cambio un resguardo por las acciones y la corres- 
iiíyndiente tarjeta de admisión.

El balance de la contabilidad de la Compañía al 31 de Di
ciembre último, con las cuentas y documentos justificativos, 
estarán á disposición de los señores accionistas î lesde el dia l 5 ; 
del mismo Abril á los efectos del art. 47 de los citados, estatutos. ^

Málaga ^6 de Febrero de 187"2. — El Administrador, Secre
tario general, Manuel Casado. X—1F21—%

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Ohseíojacíones nieleorológicas del d ía  10 de Marz^o de.iSl%.

HO RAS.

ALTÜI'.-i
f l . l  

b a r o n ic lr o  

r o 'li ic it la  á  

y  e n  m i l ím e 
tr o s .

TKMÍ'ERATÜRA
y  h u m e d a d  d e l  a ir e .

TERMÓMETUO
DIflBC;10a .

y clasó'del Tiento.

ESTAItO

del cielo.
Seco.

Humede
cido.

6 d e  la m , 71^0.94 0 , 0 — 0,5 s B risa___ D esp e ja d o .
9 d e  la 111. 706 ,85 5,1 3.4 0 ................... Id em .

1 2  de! d ia . 706,70 12,9 7,4 \ .  N . E B r isa ___ Idem .
3 d e  la 1. 706.1 1 12,7 7,7 N. N . E . Id em ___ A lgo n i ib .®

f) d e  la  t . 706.83 ■ . 9,7 5 ,6 X ................... V ie n to . . Idem .
y d e  la 11. 707 ,72 8.1 • 5,0 X .................... B r isa .. . . lo e m ."

á la  s o m b r a . to,6
0,1

17.5
- 3 ,4

T em p era tu ra  m áx im a  d e l a ire
íd e m  m ín im a d e i d ....................... .....................................................

D ií'cren c ia   .....................................v . .
T em p era tu ra  m ín im a d e  la  t ie r r a , á c ie lo  d e scu b ier to
Id e m  m .x im a  al s o l ,  á 1.47 m etro s  d e  la  •tierra   ............................  2 7 ,4
íd e m  id . d en tro  d e  u n a  e s fera  d e  c r is ta l.................................................. 44,0

D if e r e n c ia .................. ‘..................   16 ,6
L lu v ia  en  la s  24  ú ltim as h o r a s , e n  m ilím etro s ................. ...................

JJespaclios telegráficos recibidos eu el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana- en va
rios puntos de ¡a Península y del extranjero el dia 10 de 
Marzo de 187"2.

lOCMIÜ.VDES.

ATTunA
l)aromc! ri
ca á y 

al nlTol d"el 
mar en mt- 

iíractros.

TEMPERA
TURA

en grados 
ccntesi- 
male.s.

DIRECCIO-A

del

vionlo.

FL'EUZA

del Yieiito.

ESTADO

dcI cielo.

ESTADO 

déla mar.

B ilb a o  . . . . 767,2 10,9 N. 0 . . . B r i s a . . . . L lu v ia .  . . . P . o leaj.
‘O v ie d o ......... 766,0 6,4 N. 0 . . . Id e m . . . . C asi c u b .‘'. ))
C o r  liña, 8 h . 766,6 8,8 N. E . . . r.' D e s p e ja d o . A g ita d .
F a n tia g o . . . 768.5 7,5 N. E . . . B r isa . . . . Casi desp."
0 porto  . . . . 768.6 10,2 E ............ Id e m . . . . C alina . . P . a g it .
L is b o a .......... 767,0 9,6 N. N . 0 . V i e n t o . . D esp e ja d o .
Í B a d a jo z .. . . » 12 ,5 N . . . . I d e m . . . . I d e m . . . . . . T ran q .
S. Fern., 8 li. 765,1 10,7 N. N . 0 . B r isa .......... C asi desp.'' R iz a d a .
F e v illa .......... 761 ,7 13,6 N Idem  . . . D csf ejad ü .
T arifa . . . , 762,2 12,0 0 Id em .......... I d e m . . . . R iza d a .
G ranad a . . . 762.3 8.6 N .. . . . . Id em  . . . . Id em  . . . ))
A lic a n te . . . 760,0 12,9 N E , V ie n t o . . . C u b ierto  . . R iz a d a .
M u r c ia ___ 761,4 12,6 N. 0 . . . I d e m ____ C .M liiv ia  .
V a len c ia  . . 759.7 13,6 N . 0 .  . .. B r isa ......... D e s p e ja d o .
P a l m a .......... 756.2 1 1,0 N ....... V ie n to . .  . C u b ie r to . . O le-qe.
B a r c e lo n a . . « n
Z ai'agoza . . . 10,0 N . p . . . V  ® fu erte. D e s p e ja d o . »
S o r ia ...........■ 7 62,6 5,4 N E . . . V ie n t o . . . N u b o s o . . .
B u r g o s  . . . . 765,9 4,8 N E . . . B r isa . . . . C u b ie rto . .
Y a lln to íid , . )) )) » » »
S a la m a n c a .. 765.9 3,6 S . 'E . . . . B r i s a . . . . N u b e s ..........
M a d r i d . . . . 765 .5 5,1 0 .......... C a lm a .. . . D e s p e ja d o . )>
E s c o r ia l . . .  . 76S,(i 5.4 N. 0 . . . V i e n t o . . . A is . n u ile s . »
C iu d ad -R eal 764 ,5 10,0 N . . .  . . íd e m . . . . D e s p e ja d o .
■A lbacete. . . 763,1 ^,8 N O . . . .!|íd e m . . , . N u b es , »
P r e s t , 8 h . . . » 1 » 1 ))
B a y o n a , id .,  i 2) 1 » ))

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S eg ú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s ,  a y e r  llo v ió  en  B ilb ao  y  S an  S eb a stia n .

———==3ooo000cooc=í=------ -

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el p a rte  r e m it id o  en  e s te  d ia  p o r  la  In te rv en c ió n  d e l  M erca d o  d e  

g ra n o s y  n ota  d e  p rec io s  d e  a r t íc u lo s  d e  con su m o re su lta  lo  s ig u ien te :
C arn e d e  v a c a , d e  13'50 á 1 5 ‘50 p e se ta s  la  a rro b a rá  0 ‘64 la  lib r a , y  á 

1 ‘55 e l k ilo g ra m o .
Idem  d e  c a r n e r o , á O‘75 p e se ta s  la  l ib r a , y  1 ‘45 e l k ik jgram t).
Id em  d e  tern er a , á i ‘37 p ese ta s  la l ib r a , y  a 2 ‘97 e l k ilógram q .
T ocin o  a ñ e jo , á 1 8 ‘50 p e se ta s  la a r r o b a ;  á 0 ‘82 la  l ib r a , y  a  1 ‘7S e l 

k ilogram o .
Id em  fr e s c o , á 18 p e se ta s  la a rr o b a ; á 0 ‘76 la  l i b r a , y  á 1 ‘65 el k i ló -  

gran io .
Id e m  e n  can a l, d e  14 ‘75 á '16‘25 p e se ta s  la  a rr o b a , y  d e  1 ‘32 á 1 ‘47 e l 

k ilo g r a m o .
L om o, á 25  p ese ta s  la  a rro b a ; d e  1 ‘11 á \ ‘23 la  l ib r a , y  d e  2 ‘4 l á 2 ‘67 

el k ilo g r a m o .
J a m ó n , d e  19 á 2 1 ‘.70 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  1 ‘ !2 á I ‘25 la  lib ra , y  d e  

2 ‘43 á 2 ‘7 i e l k iló g r a m o .
P a n  d e  d o s  lib ras, d e  0 ‘41 á G‘4 7 p e s e ta s , y  d e  0 ‘44 á 0 ‘5< el k iló g r a m o .
G arb an zos, d e  5 á 1.5 p e s e ta s  la arroba'; d e  0 ‘23 á O‘64 la  l ib r a , y  

d e 0 ‘.40 á 1 ‘39 e l k iló g r a m o .
.lu d ía s , d e  4 á 6 ‘50 p e se ta s  la arrob a; d e  G‘23 á G‘35 la  lib r a , y  d e  G‘50 

á G‘76 el, k iló g r a m o .
A rroz , d e  5 ‘50 á 8 p ese ta s  la  a r r o b a ;  d e  0 ‘29 á G‘3o la lib ra , y  d e  0 ‘63  

á G‘76 e l k iló g ra m o .
L en teja s , d e  4 á 5 ‘6G p ese ta s  la  arrob a; d e  G‘23 á 0 ‘29 la  lib r a , y  d e  0 ‘o0 

a. 0 ‘63 el k iló g r a n io .
C arb ón  v e g e ta l , d o  i ‘25 á 1 ‘oG p e se ta s  la  a r r o b a , y  d e  0 ‘10 á G‘13 e l  

k ilógram o.
Id e m  m in er a l, á '1‘37 p ese ta s  la  a rro b a , y  á G‘12 e l k iló g r a m o .
C ok, á 0 ‘81 p ese ta s  la  a rro b a , y  á 0 ‘G7 eí k iló g ra m o .
J a b ó n , d e  M á 13 p e se ta s  la arroba; d e  O‘47 á O‘59 la  lib r a , y  d e  1 ‘02 

á 1 ‘28 e l k iló g ra m o .
P a ta ta s , d e  1 ‘25 á 1 ‘50 p ese ta s  la a rr o b a ; d e  0 ‘G6 á 0 ‘08 la  lib ra , y  

d e  0 ‘i3  á  0 ‘17 e l k ilóg i-am o .
T r ig o , d e  13 á 1 4 ’5G ix ise ta s  la  f a n e g a , y  d e  2 3 ‘53 á 2 6 ‘2.5 e l  h e c -  

tó litro .
C eb ad a , d e  6 ‘62 á 7 ‘25  p e se ta s  la  fa n eg a , y  d e  M ‘98 á 1 3 ‘12 e l h ec 

to litro .
•Nota.—Beses degolladas ayer.

V a c a s .....................................................  165
C a r n e r o s ................................  454  ir
T e r n e r a s .............................................. 3
C e r d o s ..........................................   515

T ot a l .......... L 1 3 7

Su p eso  en  l i b r a s . . .  2 0 5 .7 2 6 — Id e m  en  k i ló g r a n io s , . ,  9 4 .6 4 5 ‘135

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre articulos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE IlECAUDACION. P ts . C en ts .

« T o le d o ............................................................................  2.4G9‘68
S e ^ o v ia ...........................   9 2 0 ‘77
A t o c h a . . .................................................................   ,2.547‘04
A lca lá  6 c a r r e te r a  d e  A r a g ó n .........................  469 ,97
B i l b a o ...........................    8 9 3 ‘31
E s ta c ió n  d e l M e d io d ía ......................................... 6 .8 5 9 ‘37
I d e m  d e l  N o r t e    3 .12 5 ‘66
D ilig e n c ia s  y  c o r r e o s   ..................... 31 ‘47
M a ta d ero .— A rb itr io  so b r e  la s  c a r n e s . . .  7 .5 8 8 ‘03

   Id e m  g a n a d o  d e  c e r d a   L 5 5 2 ‘8G'

T ot a i.............................  2G .498‘10

-LOlque s e  a n u n c ia  a l p ú b lico  p ara su  co n o c im ie n to .
: -.Abadrid 1G d o  M arzo d e  1872 .:=E 1 A lc a ld e ,  P r e s id e n t e ,  A larq u es d e  

S á r d o á l . '

Estado, de los ingresos y pagos verificados en la IJeposltaria- de 
esta villa en el dAa de la fecha.

ING RESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL.

Rmtas, propieda- \ 
' des\ derechos y
cap ¡tales .

S is a s ...............................

Arbitrios.............

1.° P r o p ie d a d e s  d e l M u n ic ip io .

S o b re  s e r v ic io s  m im icipaloí-

Impuesto sobro los I  
articulos de co
mer, beber y ar
der , recaudado 
en las ofuñnas 
que se citan, y 
son................... i

'P u e r ta  d e  T o le d o ...................................  . .
Id e m  d e  S e g o v ia , en  la  ca r re ter a  d e  E x 

trem a d u ra  ...................................... ........................
íd em  d e A to c h a , en  la d e V a ie n c i a . ,____
Idem  d e A lca lá , en  la d e  A ragón ..................
Idem  d e  B rib ao , en  la  d e  F r a n c ia ................

I E stación  d d  F e r r o -c a r r il d el Pv ied iod ía ..,
Idem  id . del N o r te ............................................. ....
D iligen cias v  c o r r e o s .............................................
M atad ero  d e  v a c a s ,  c a r n 'r o s . etc  ..........

IN G R ESO S E V E N T U A L E S .

Ptas. Cénit,

■ 2 7 ‘78

3.450

, 3 .10S ‘82

2 .9 7 1 ‘65

38.

269
,378
883
437
,U)0
.307

33
652

D e p ó s ito s  p or fian zas g u b e r n a t iv a s .............

PA G O S.

10 .

12.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO RIÜNICTPAL.

C a r g a s . .  .......... ................................................................ ..
L iq u id ación  d e  p resu p u esto s  a n te r io r e s   . . .

58.G05‘56

1.575

10.000
5 9 .567 ‘oG

6 9 .5 6 7 ‘50

M adrid  9 d e  M arzo d e  1 8 7 2 .= E 1  D ep o sita r io . M anuel O rtiz y  R o-  
ja s .= C o n fo n n e .= = : El C on tad or, E u gen io  L ib er to  d e  A ran a .— V.® B.°— Ei 
A lc a ld e , M aró iiés  d e Sard oa l.

P A R T E  NO OFICIAL

El Ilerqldo de las Artes publica en su número do ¿xyer, á 
más del artículo sobro el Progreso general de la música- du
rante los veinticinco primeros años del siglo X I X ,  la continua
ción de Picciierdos y gratitud, del Sr. Soriano E'uertes, la Cri
tica draniáJ lea, la conclusión de la biografía de la cantante 
española Flbs.c Villar do Yolpini. una novela y un artículo del 
Fr. Asm jo Darljiori.

 A las ocho de esta noche explicará en el Ateneo científica
y literario el Sr. Barbery Telegrafía y su historia.

Mañana á las ocho el Sr. Salvador y Gamboa se ocupará de 
la ContaMlidad general.

El miércoles, á las ocho, el Sr. Villascñor dará su última 
conferencia sobre Tacpuigrafia-, y á las nueve el Sr. Saavedra 
continuará en sus Estudios sobre la sociedad oriental.

. *
  El jueves, á las ocho, el Sr. Lenming seguirá sus Lecturas
de autores alemanes, ocupándose do D. Gárlos de Schiller.

 Anteayer se verificó en el teatro déla Alhambra el bene
ficio de la distinguida actriz Elvira Pasquali. La elegante con
currencia que llenaba todas las localidades del teatro aplaudió 
repetidas veces á la beneficiada, que mereció especialmente una. 
ovación completa del público poF el desempeño feliz y lleno de 
gracia de su papel en la piececita en un acto titulclda Jjapiel 
del diablo.

  El mismo dia se estrenó en el teatro de la calle de Jove-
llanos la. zárzuela titulada Beltran y la Pompadour, letra de 
D. Manuel Cañete y música del Sr. Casares. El público llamó á 
los autores al term inar cada uno do los tres actos, presentándose 
el Sr. Casares ai final del segundo y del tercero. El libro de esta 
zarzuela abunda en situaciones dramáticas, y la música del se
ñor Casares es melódica ó inspirada, debiéndose citar especial
mente un dúo del primer acto, el bello final del segundo y un dúo 
del tercero.

Los artistas encargados del desempeño de la nueva zarzuela 
no contribuyeron poco á su éxito^ que asegura buenas y soste
nidas entradas á la empresa.

Estado sanitario. — lia m íñ á o  un cambio, tan notable el 
temporal, qme, de cálido y seco, se ha vuelto frió y húmedo, 
habiendo descendido el termómetro en estos dias liasta I7ñ 
Coincidieron con este cambio el ascenso do la columna baro
m étrica, que llegó á marcar 126 pulgadas y algunas líneas, y 
los vientos que soplaron elel E -S-E., S -S -0 . y O -S-0. con bas
tante fuerza varios dias.

Las enfermedades inherentes á la primavera, que ya princi
piaron á presentarse en la precedente semana, parece como que 
han heiího un alto: en su lugarliiciéronse mucho más frecuen
tes las propias del invierno, exacerbándose las corizas, las ron
queras, las oftalmías, las fiebres catarrales y gástricas, los do
lores reumáticos y las flegmasías, entre ellas las pleuritis, las 
pulmonías, las hepatitis , las neurosis, las congestiones al h í 
gado y cerebro y las calenturas tifoideas.

Esta clase de enfermedades agudas g raves, como se deja 
com]>render, no ha dejado de-producir alguna mortandad, que 
unida á la que ocasionaron las afecciones crónicas, ha venido 
á exceder á la de las anteriores semanas.—{Siglo médico.)

Anuncios.

PA R A  SA T ISF A C E R  LOS DE SEO S DE V A R IO S CO M ISIONADOS DE L I -
bros se han lieclio las rebajas siguientes en el precio del 

retrato de S. M. el Rey D. Amadeo I , grabado en acero, y obra 
del distinguido artista Sr. Serra , que se halla de venta en el 
despacho de la Imprenta Nacional.

Pesetas.

Un re tra to    i
Veinticinco i d . . .  18‘75 ó sea con un S5 por 100 de rebaja..
Cincuenta id  35 ó sea eon un 30 por 100 de id.

Con las mismas rebajas de 25 y 30 por 100 se expenden en 
dicho establecimientó los mapas de Esjiaña y plano de Madrid» 
cuando los pedidos sean de 25 y 50 ejenij)lares respectivamíMite.
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Santos del dia.

San Eulogio, Presbítero y mártir; Santa Aurora, virgca. 
y San Constantino, confesor.

C u a ren ta  H o r a s  en  la ig le s ia  d e  S e ñ o r a s  D esca lza s .

Espectáculos.

TTeaitro d e  I íí, Oiíes'ííi,—A las ocho y media
de la noche. — Función 108 da* abono.—Turno 3.'’ par. 
Diuorali.

'l’e a t r ®  d e l  C irc o .—Av las ocho y media de la noche.- E’un-
.cion 160 de abono.- -Turno 1." par.-— novio de su mu- 

■ jer.—Leis gracias de Gedepn.

91’e a .t r o  d e  — A las ocho y media, di* ja
noche.—Función 29 de abono.—Turno 2."- y
la Pompadour, zarzuela nueva en tres a(dos.

l 'e a íB ’o  d e  l a  ABlaaBMlja’a . —A las ocho .y media de la 
noche.—Función 18 de abono.---Turno par.- -,E/ Capltan 
Ckirlota— El inoclelo de madera.

SalOBa C.'wlava.—A las ocho de la noche.—Por no escribirle 
las señas.—Doña María Pacheco.—Flaqiiems. -M vesti

do azul.— Gimdros disolventes.

o r e a t r o  M a r í i n  (Santa Brígida, n im . 3.j—A bas ocho de 
la noche.—Función 177 de abono.^—Turno impar. -P ri
mer acto de El memorialista.-AjCiXc. —A las nueve: 
Segundo acto de la misma.-—Baile.-—-A las diez: Los en
redos de Briján.- AjíxLq..—A las once: Sitiar por ham
bre. -Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s , —A las odio de la noche.—En 
soltándola sin hueso.— No matéis al alcalde.—La Guia de 
forasteros.-- -¡ P apá!

'T e a t r o  d e l  f t 'e e re o .—A las siete y media dé la noche.— 
El miope.—La cola del diablo.—La venida del Mesías.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s . —A las. siete y media de la 
noclie.—Por no tener pantalones. -Xas Catacumbas in -  
feernales. --Percances de un Adam.—Las Catacumbas in 
fernales.—El calvario.—Baile.

© raaa ís ;a le r ía  d e  sSe ces»a (Carrera de San Je
rónimo, núm. 23).—Grande, variada y extraordinaria, 
novedad.—Venus en Va fragua de Yulcano.—Famoso grupo 
mitológico, que constado Vénus, Cupido, las tres G r a c ia s ,  
Yulcano y los Cíclopes.—Del anochecer liasta las once, - - 
Entrada 2 rs.
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